
ANO XXVIl 23 de julio de 1923 Nùmero 1.386

p rec io s  9g su sc ripc ión .

Madrid y provincias: trimestre. 3'00 ptas.
Extranjero: ídem.............................10*00 —
Ultramar: ídem .............................. 15*00 —
Número suelto...............................  0*50 —

nOminisfración u suscripción.

Gallo dei t a i i i e n l o ,  Dúm. lin;iren(a lluníd{ial.

Jí^^vLa correspondencia se dirigirá al Sr. Secre-
íario dei Excmo. Ayuníairiento,

S E  I * T J E t I L . I C A .  E O S E  T I N E S
^ 1=

N U n  A  I t  I  O

A yun ta m ien to : Acta de !a sesión de 21 del c o tí ente.—-Orden 
del día para la sesión de 26 del actual.

Alcaldía Pre&ide .ncia: Bando convocando a Junta magna 
para la renovación de los Jurados que componen el Tribunal in­
dustrial.—Otro publicando las normas a que han de sujetarse los 
gremios exceptuados dei cierre en domingo, para garantir el des­
canso que lian de dar en compensación a sus dependientes,

CoMisiONK.s: Lista de asuntos pendientes de despacho.
■Se c r e t a r ía : Cementerios: autorizaciones de enterramiento 

concedidas a las Sacramentales.—Concurso para adquisición de 
uniformes con destino a ¡os alumnos del Colegio de San Ildefon­
so.—Subastas pendientes de celebración.—Pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar la ejecución 
dé obras de reforma y ampliación del Parque Norte del servicio 
de Limpiezas. —Otro para contratar las obras de construcción 
del Parque del servicio de Limpiezas.—Otro para contratar el su­
ministro de suela, calmita y vaquetilla para el calzado de los aco­
gidos en el primer departamento de los Colegios de Nuestro Se­
ñora’de la Paloma y Bscuela-albergue de niños abandonados.— 
Otro para contratar el suministro decalcetinés de algodón para los 
acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.—Otro 
para contratar el suministro de alpargatas para los acogidos en 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma (primer departamen­
to) y Escuela-albergue de niños abandonados, en el año 1923-24,— 
Anuncios determinando plazo para presentación de redamaciones 
en los proyectos de instalación de industrias que se expresan,— 
Registro general: entrada y salida de expedientes en el mes de 
jumo.—Licencias expedidas por ¡os Negociados 3,“, por la Sección 
de Obras de Construcción en el Ensanche, y por la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas.

CoríTADUHÍA; Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y de! Ensanche. ’

Obras  municipales : Las en ejectidón.
P olicía  ORBAKA:Servidosprestados por el Cuerpo de Bom­

beros.-^Servicios prestados por los Guardias municipales. —Jui­
cios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía. 
Servicios de alumbrado, eléctricos e industriales.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados,—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc,, en el Ma­
tadero municipal, ' '

C e m e n t e r io s : Inhumaciones verificadas del 25 de junio al 1 
de julio de 1923.

A VUNTAMIEMTO

Sesión ORDINARIA del día 20 de julio de 1923 .~ /í'.v- 
tracto .—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Joaquín

Euiz Giménez. —Asistieron los Sres. Alberca, Alvarez 
Arranz, Alvarez Herrero, Alvarez R. Villamil, Arco, 
Camacho, Colom, Cordero, Cubero, Díaz Agero, Fernán­
dez García, Gómez Jiménez, Gómez Latorre, Inclán, Ló­
pez Baeza, López.Dóríga, Marcos, Martín, MartínezReus, 
de Migue!, Muro, Navano Ene isa, Nicoli, Noguera, Onís, 
Ortiz, Palomero, Presa, Regúlez, Rodríguez, Ruimonte, 
Saborit, Sáinz de los Terreros, Sánchez Bayton v Serrano 
Jover. " '

Se abrió a las diez y cincuenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a la pri­
mera más que los Sres. Marcos, Martín, Noguera y Rui­
monte, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al d'espacho de oficio,

SOBRE LA MESA

A cuerdos: !,*’ Aprobar una moción de la Alcaldía 
Presidencia, proponiendo se declare jubilado al ordenanza 
camillero de Ca.sas de Socorro, D, Laureano Suez Gonzá­
lez, que ha cumplido la edad de setenta años, que para pa­
sar a situación pasiva determina el acuerdo municipal de 15 
de enero de 1915, asignándole el haber de 1.500 pesetas 
anuales, 50 por 100 de las 3 OOO pesetas, que es el sueldo 
mayor que ha disfrutado durante los veinticuatro años, 
once meses y doce días, que cuenta de servicios.

DE NUEVO DESPACHO

2,“ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 14 del actual y dejarla 
a disposición de los señores Concejales.

3T Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo. Sr, Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobern.Tción, por la que, de acuerdo 
con lo informado por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado en los recursos de alzada interpuestos ante dicho 
Ministerio por doña María Luisa Dangeretegui, contra 
providencia gubernativa justipreciando Ta finca número 9 
del paseo de las Acacias, que se expropia en parte a la 
recurrente para apertura de la calle dé Ercilla, en el trozo 
comprendido entre dicho paseo y la calle de Moratines, se 
resuelve;

Primero. Que debe anularse, como dictada con incom­
petencia, la recurrida providencia del Gobernador .civil 
techa 24 de julio de 1921, por la que se reformó la suya 
de 15 de octubre de 1920. rectificada en 23 de abril de 1921.

Segundo. Que debe desestimarse el recurso formulado 
ante esc Ministerio por doña Luisa Dangeretegui, contra

Ti
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Ja provideticia del Goliernador de 15 de octubre de 1920, 
y confirmar ésta coii la rectificación acoidada en la de 2d 
de abril de 1921, declarando que la’cantidad total que por 
todos conceptos debe abonarse a la recurrente por exprO' 
piación parcial de su finca, es la de 11.555*89 pesetas, o sea 
a razón de 13 pesetas el metro cuadrado de terreno y a 14 
el de edificación, independientemente del valor del terreno 
sobre el que se asienta, y qiiedaiido a su disposición lô  
materiaies de las edificaciones que se déi riben. ,

Tercero. Prevenir al Gobernador de que cuide que en 
las hojas de aprecio que se sometan a su estudio se con­
signe por los peritos la partida alzada que en concepto 
puede ofrecerse a los interesados, por la adquisición del 
inmueble, y, en su caso, por los daños y perjuicios que sea
de su competencia acordar. • • , i i

4. ° Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando acuerdo de la 
Diputación provincial por el que se desestima el recurso 
de agravios interpuesto por D. Rafael Noguera, como

■ Presidente de la Asociación de Cn/íí.s-iiíires, de Madrid, 
contra acuerdo del Ayuntamiento, fecha 6 de Octubre 
próximo pasado, concediendo una moi atonia de tieinta 
días para que los comerciantes e industriales puedan po­
nerse al corriente en el pago del arbitrio, sob e licencias 
de apertura, ya adquiriendo la licencia, ya satisfaciendo 
el exceso de ella por elevación de categoría del estableci­
miento, sin perjucio del derecho que en su caso y  en su 
día, puedan tener, individualmente, para interponerte los 
industriales del ramo qne se crean agraviados por determi­
naciones posteriores en la administración municipal con re­
lación a la efectividad de dicho arb itrio .. , , i •

5. “ Quedar enterado de una comunicación del Gobier­
no civil, estimando la continuación del régimen económico 
administrativo establecido en el Parque Zoológico del 
Parquéele ^íadrid, como consecuencia de la orden guber­
nativa de 26 de junio de 1922.

6:° Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr, Gobei nador civil, trasladando Real oí den del 
Ministerio de la Gobernación por la que se admite la dimi­
sión del cargo de Teniente de Alcalde que ha presentado 
D. Mariano García Cortés, por tener que ausentarse de 
esta Corte para representar al Ayuntamiento en la Comi­
sión que ha de concurrir al Congreso de Urbanismo e Hi­
giene municipal que se celebra en Stra.sburgo

7. “ Quedar enterado de otra comunicación det excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, trasladando Real oiden de! 
Ministerio de la Gobernación, por la que se nombra Te 
niente de Alcalde del Ayuntamiento de Madrid al Conce­
jal, D. Manuel Rodn'guéz González.

8. “ Conceder tres meses de licencia a los Concejales don 
Luis López Dóriga y  D. José Muro, para atender al res­
tablecimiento de su salud.

9. “ Conceder un mes de licencia al Sr. Contador Inter
ventor, D. Manuel Cristóbal Mañas, para atender al res­
tablecimiento de su salud. T-̂  T  - t-i t -

ÍO. Adjudicar en definitiva, a favor Je O Lnis Rodrí­
guez Boró, el remate de la subasta verificada para contra­
tar el suministro de semilla law -gras  para el ramo de 
Arbolado, Parques y Jardines durante cuatro años, en el 
precio tipo. ,

11. Adjudicar en definitiva a favor de D, Francisco 
Vélez y Velez, el remate de la subasta verificada para Ja  
enajenación de varios efectos procedentes de desahucios 
depositados en el Almacén-general de la Villa, con el au­
mento de 3 por 100 en los precios tipos.

ORDEN DEL DÍA
ñrunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

JProctiilolites de In scdióii de tí del aetiml.

SEGUNDA.—Hacienda.
12. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se conceda

3. los obreros bomberos de lu sección de lidificacíones el

aumento de sus haberes equiparándoles a los que disfrutan 
los de igual clase de la sección de extinción de incendios, 
y dejar para estudio de la Comisión de' Preso pues tos_ la 
instancia fonnnlada por los Capataces de la nii^niá sección 
para que al formar el que lia de regir.en el próximo ejer­
cicio proponga lo que estime más.coiiveniente. ^

Fné aprobada con una enmienda suscripta por los seño­
res Noguera, Plaza, ^lartinez Reus, Martín, de Miguel, 
Flores,Marcos, Camacbo, Fernández García, Inclán, Rui- 
monte y Cubero, proponiendo que se haga extensiva la 
equiparación de sueldos a los Capataces, acordándose, por 
tanto, que el más antiguo de la Brigada, disfrute el misino 
litibt̂ r LjjLic los J g pi imGríi de Sección ticlivHj con Ííi mis­
ma denominación, y los otros tres restantes desegunda con 
el mismo haber que aquéllos.

«le la  sewirtii ile «  del actual.

SEGUNDA.-Hacienda .

13. Modificar el Apéndice munero 18 del presupuesto 
vigente en virtud de Real orden del .Ministerio de la Go- 

■ beinación de 31 de marzo último, consentida por acuerdo 
de 22 de Junio próximo pasado, por la que se declara la 
licitud y ob'igatoriedad del arbitrio sobre el servicio de co­
ches funerarios con la aclaración de que no grava a la in 
dustriasino a los particulares qne lo utilicen, sustituyendo 
lo actualmente estatuido en dicho Apéndice por las bases 
que a continuación se expresan, y que .se desgiose del mis­
mo el Reglamento Sanitario, ordenando su inclusión en el 
libro de reglamentos del Ayuntamiento: .

BA SES

Primera, El arbitrio establecido en el capítulo III, 
concepto 5?, artículo 5.“, del presupuesto vigente sobre el 
servicio de conducción de cadáveres, recaerá sobre las 
personas que utilicen dichos carruajes para trasladar cadá­
veres o restos cadavéricos a los Cementerios de esta capi­
tal, a edificios religiosos, a otros cementerios de fuera de 
Madrid y a las e.staciones de*ferrocarriles. -

Segunda. Demandada por un particular la prestación- 
de un servicio de las Agencias o Empresas industriales- 
establecidas en esta Corte, .con la correspondiente licencia, 
y en todo caso, al solicitarse el permiso de la Autoridaí^ 
municipal para la inhumación en esta Corte o traslado fue­
ra de Madrid de un cadáver, deberá presentarse k  decla­
ración suscripta por el particular que hubiese solicitado el, 
servicio o por la Empresa encargada de realizarlo, expre­
sando la clase de carruaj e que ha de emplear.se para la con­
ducción, dentro de la clasificación y tarifa que establece 
la base sexta.

La declaración se hará en documento impreso, com­
puesto de tres partes; matriz, que comprenderá la declara­
ción de laclase del servicio; primer talón, ajustado al mo­
delo de una liquidación o aplicación de tarifa, que suscribirá- 
el funcionario que ejerza la fuiición interventora de la ofi­
cina del servicio, y la tercera, redactada en forma de recibo- 
o carta de pago de la cuota del arbitrio, y contendrá tres, 
firmas; la del )efe del Negociado, la del funcionario Inter­
ventor y la del Recaudador. Este documento .se cortara de­
libros talonarios con numeración: correlativa dentro de­
cada ejercicio.

Las enmiendas de errores al extenderse este documen  ̂
to se salvarán por diligencias estampadas al dorso por los 
tres meiu'ionados íundonrufios, sin que en ningún caso, 
pueda iltilizarse totalmente ninguno de los talones.

Tercera. Si el peticionario de los servicios variase ía 
clase del declarado en la oficina, deberá hacerse la oportu­
na declaración inmediatamente por él .mismo o por la 
Agencia funeraria encargada del servicio, expidiéndose 
una nueva declaración que, con la piimera, formará nn 
sólo cargo y exacción contra el particular obligado a! pago 
d elarbitrio.

Cuarta. I.os industriales dedicados a esta cla.se de ser­
vicios, deberán poseer para mostrarlos en todos los casos 
al público, fotografías de los carruajes con indicación y re­
ferencia a la tarifa genera! del arbitrio. Estas fotografías

u n a m i e :
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deberán estar selladas y comprobadas las taj'iías por la 
oficina del servicio de Cementerios,

Quinta. En todo los carruajes deberá fijarse, en sitio 
v.isible, una placa de ni eia 1 coirei número de clasificación 
que corresponda a la tarifa frenerai del arbitrio.

Sexta. Las cuotas o tarifas del arbitrio serán las si­
guientes:

Pesetas.

Carrozas de luto o gloria, con tracción animal o
meóánica, por cada servicio............ ...................... 600

Coche furgón, con tracción mecánica., .................  250
Coches estufas, con tracción animal o mecánica,

por cada servicio......................................................  250
Coches de primera clase, especiales, con tracción

animal o mecánica, con ocho caballos.................  150
Coches de primera clase, corrientes, con tracción

animal o mecánica, con seis caballos................  75
Coches de primera dase, sencillos, con tracción

animal o mecánica, con cuatro caballos............. 40
Coches de segunda clase, con tracción animal o

mecánica, ron cuatro caballos...............................  7
Coches de segunda clase, con tracción anima! o 

mecánica, con dos caballos...............................  4
Los > oches de tercera clase, libres de todo impuesto.

Séptima, L a cobranza de las cuotas del arbitrio se efec­
tuará en la oficina de Cementerios y en el mismo acto de 
formular Ja declaración a que se refiere ía base segunda y 
del mismo modo qué se satisfacen los demás derechos mu­
nicipales por adquisición de sepulturas, traslados, etc. El 
pago podrá efectuarlo cualquier persona encargada por 
las familias a este fin.

Si en dicho arto no fuese satisfecho el importe del ar­
bitrio, se pasará a domicilio el recibo correspondiente al 
día siguiente de verificado el sepelio, por el Recaudador 
de arbitrios de los distritos respectivos, los cuales, en este 
caso, percibirán el mismo precio de cobranza que Ies está 
asignado. Si tampoco fuese satisfecho de este modo el 
arbitrio, se dejará en el domicilio del interesado cédula 
expresiva de la obligación en que se encuentra de hacer 
efectivo el recibo en la oficina del Recaudador del distrito 
dentro de los cinco días siguientes al de la presentación, y 
que de no efectuarlo se procederá al cobro por 'a vía de 
apremio.

Octava. Estarán exentos de este arbitrio: 
fl) Los individuos del Cuerpo diplomático extranjero y 

demás personal acreditado de la misma nacionalidad, el 
Estado y la provincia, por las conducciones de cadáveres 
que dispongan como honras fúnebres a determinadas per­
sonas fallecidas o por traslados de restos desde esta capital 
a cualquier otro punto o viceversa.

b) Las conducciones que se hagan de personas falleci­
das o restos cadavéricos procedentes de los hospitales 
oficiales o clínicas y siempr^ que no tengan lugar en los 
coches furgones de servicio gratuito municÍDal,

c) Las conducciones que se hagan en los coches, furgo­
nes del servicio gratuito municipal, siempre que la iiiliu- 
mnción tenga lugar en sepultura gi atuita o de caridad, me­
diante el oportuno expediente de pobreza.

14. Conceder una gratificación de 1.000 pesetas en con­
cepto de aumento de sueldo a efectos pasivos al Oficial del 
Negociado segundo, D. Pedro de Górgolas y Urdampille- 
ta, por el despacho de la Comisión especial de Agravios, 
debiendo ser cargo dicha cantidad en el presente ejercicio 
al capítulo de Imprevistos,

Votaron en contra los Sres, Cordero, Saborit, Gómez 
Lqtorre y AL'arez Herrero.

15. Rehabilitar la plaza de enfermera del Instituto de 
Seroterapta, suprimida en el presupuesto en ejercicio,con 
la dotación de 2.000 pesetas, que por lo que sé refiere a la 
anualidad vigente serán cargo al capitulo de Imprevistos 
del actual presupuesto.

16 Reconocer a favor de la Cooperativa Electra Ma­
drid, un crédito de 247 42 pesetas, por el suministro de 
fluido eléctrico con destino a fuerza y alumbrado hecho a 
la estación ozonizadora de Serrano Goya, desde el 28 de

febrero al 31 de marzo, ambos de 1920, y abonar la expre 
sada cantidad con cargo al capitulo IX , artículo 6.°, con­
cepto 505 del vigente presupuesto.

TERCERA.—Policía urbana.

17. Conceder licencia a D, Benito de Benito, para es­
tablecer una droguería en la calle del Pacífico, 22, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente y con la 
prescripción de que no se almacenará artículos inflamables 
en cantidad su per i o i' a 300 !Ítro4>

18. P'ijar hasta el 31 de diciembre próximo el precio 
del thetro cúbico de gas en 0'35 pesetas por el suministra­
do por la Sociedad Gas Madrid al Exemo. Ayuntamiento, 
con destino ál alumbrado público y dependencias muiiivi- 
pales, y en 0 ‘40 pesetas para el suministrado a particulares, 
procediéndose a nueva revisión en la fecha indicada a vir­
tud de lo que determina el vigente contrato,

COARTA.—Fomento.

19. Aprobar la reforma del proyecto de construcción 
de una finca que se está construyendo en el solar núme­
ro 28 de la calle de San Hermenegildo, con sujeción a los 
planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en el expediente.

20. Conceder licencia a doña Milagros Ximénez, con 
an'eglo a los planos y .Memoria presentados y a los infor- ’ 
mes que constan cii el expediente, para ejecutar obras de 
reforma en la finca número 23 de la calle de Los Madrazo.

21. Solicitar del Estado la instalación de un puente 
auxiliar de tipo setnejante al conocido con el nombre de 
Pontón de San Isidro, que uniendo las calles de Manzana­
res y la del Cardenal Mendoza, facilite el paso del público 
a aquella barriada.

QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad,'

22. No mostrarse parte en el sumario que'instruye el 
Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital, por 
daños causados en la Casa de Socorro de dicho distrito con 
motivo de la rotura de un cristal, sin renunciar por ello a 
la indemnización que pudiera corresponder al Ayunta­
miento.

SEXTA.—Ensanehe.

23. Apj'obar la relación que figura al folio 3 del e ^ e -  
diente y que a continuación se copia, de las calles del En­
sanche en que se halla establecido el servicio de alcanta­
rillado general en toda su longitud que, con arreglo a los 
artículos 17 déla lej- de Ensanche deben pasar a ser cargo 
su conservación y entretenimiento al presupuesto general 
del Municipio a.partir de la fecha de aprobación de esta 
propuesta, y que respecto a las otras dos relaciones que 
figuran en el expediente se haga la oportuna selección a 
fin de que se comunique a la Dirección de Fontanería 
Alcantarillas, cuáles son aquellas vías que por su carácter 
particular no procede su inclusión entre las oficiales del 
Ensanche, no correspondiendo a este presupuesto ni al 
general municipal costear en las mismas servicio de nin­
guna clase.

Relaeión de todas las calles comprendidas dentro del perí­
metro del Ensanche en que actualmente se halla estable­
cido el servicio de alcantarillado general en toda su lon­

gitud con arreglo al plano oñclal.

Abascal.
■ Acacias (paseo de las). ■

Aguirre.
Alberto Aguilera.
Albui'querque.
Alcalá.
Alcalá Galiano.
Alcántara.
Alcuza.
Alfonso X .
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Algeciras.
Almagro,
Alonso Cano.
Alonso Martínez (plaza de).
Altamirano.
Alvarez de Baena.
Amador de los Ríos.
Andrés Mellado.
Arango. ,
Atocha (glorieta de).
Atocha (ronda de), ,
Ayala.
Ataúlfo.
Batalla del Salado.
Benito Gutiérrez. •
Bilbao (glorieta de),
Blanca de Navarra. ,
Blasco de Gara}^
Bravo Murillo. '
Bretdii de los Herreros.
Calvo Asensio.
Caracas.
Cardenal Cisneros.
Caridad. .
Carranza. ■
Castellana (paseo de la).
Castillo.
Claudio Coello. . '
Cisne.
Colón (plaza de).
Columela. .
Conde de Aranda.
Conde Duque.
Conde Duque (ronda del).
Covarrubias,
Cristóbal Bordíu, .
Delicias (paseo de las).
Delicias (glorieta de las).
Descargas (cuesta de las).
Diego de León,
Don Ramón de la Cruz.
Duque de Sexto (pendiente de ejecución).
Ecija.
Eguílaz.
Eloy Gonzalo.
Espafloleto.
Espronceda.
Esquilache (pendiente de ejecución).
Feijóo.
Ferndn González (pendiente de ejecución). 
Fernández de la Hoz,
Fernández de ios Ríos (pendiente de ejecución). 
Fernando el Santo,
Ferraz. _
Florida (pendiente de ejecución). '
Fortuny.
Fray Luís de León,
Francisco Ricci.
Francisco de Rojas.
Fuencarral. '
Fuente del Berro (pendiente de ejecución). 
García de Paredes.
Garctlaso.
Gasómetro. '
Gaztambide,
General Alvarez de Castro.
General Arrando.
General Martínez Campos (paseo del).
General Oráa,
Genova. _
Gil linón (pendiente de ejecución)
Gonzalo de Cordova.
Goya (pendiente de ejecución).
Granada.
Gurtubay*.
Guzmán e! Bueno.
Hartzenbusch,
Hermanos Bécquer.

Hermosilia (pendiente de ejecución).
Hilarión Eslava,
Hipódromo (paseo del, izquierda).
Hipódromo (paseo del, derecha).
Chamberí.
Ibiza (pendiente de ejecución).
Iglesia (glorieta de la).
Imperial (pa.seo, pendiente de ejecución). 
Independencia (plaza de la).
~enner.

ordán.
orgejuan.

’ nan de Austria.
uan Bravo. . ^  .

(Juan Duque.
Cagasen.
Linneo.
Lisboa, ■
Lista, ■ - _
Lombía (pendiente de ejecución). '
Lope de Rueda (pendiente de ejecución),
López de Hoyos.
Luchana,
Máiquez (pendiente de ejecución).
Manuel Becerra (plaza de).
Manuel Cortina.
Manuel Longoria.
Manuel Silvela.
Manzanares.
Manzanares (ribera del, colector del Estado).
María de Guzmán, ' ‘
María de Molina.
Marina Española.
Marqués del Riscal.
Marqués de Urquijo.
Marqués de Vil!amagna. '
Marqués de Villamejor, -
Martín de los Heros.
Martínez de la Rosa.
Mártires de Alcalá,
Mandes.
Mazarredo,
Medellín.
Melancólicos (paseo de los, pendiente de ejecución). 
Meléndez Valdés.
Méndez Alvaro.
Mendizábal. ,
Menéndez Pelayo.' '
Menorca (pendiente de ejecución).
Mercado (pendiente de ejecución),
Miguel Angel. '
Modesto Lafuente.
Moncloa (plaza de la).
Monte Esquinza.
Monteleón.
Montera.
Moreno Nieto.
Moret.
Murcia.
Murillo.
Naciones.
Negras,
Nicasio Gallego.
0 ‘Donnell.
Olavide (plaza de).
Olid. '
Olmos (paseo de los).
Orfila.
Pacífico.
Padilla. .
Pal a fox.
Palos de Moguer. _
Pardo (camino de El, pendiente de ejecución),
Pedro Unanue.
Peñuelas.
Peñuelas (plaza de las).
Pinar.
Pinos.

■ f ..am
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PirAmides (glorieta de las).
Plaza de Toros (Avenida de la)
Ponce de León.
Ponzaiio,
Princesa.
Puente de la Princesa (camino dci).
Puente de Toledo (glorieta del).
Qnesada.
Quevedo (glorieta de),
Kaíael Calvo.
Raimundo Fernández Villaverde,
Raimundo Lulio.
Ramiro II. ■
Retortillo.
Ríos Rosas.
Rodríguez San Pedro.
Romero Robledo.
Rosales.
Ruiz.
Ruiz Giménez (glorieta de). .
Sagasta.
Sagasti, '
Sagunto.
Salamanca (plaza de).
Salas.
San Antonio de la P'lorida (pendiente de ejecución).
San Beniardino (paseo de).
San Bernardo. -
San Bernardo (glorieta de).
Sandoval.
Santa Cruz de Marcenado.
Santa Engracia.
Santa Feliciana.
Santa María de la Cabeza,
Santa María de la Cabeza (glorieta de).
Santísima Trinidad.
San Vicente (glorieta de).
Sebastián Herrera.
Segovia.
Segovia (pendiente de ejecución).
Serrano.
Tarragona.
Toledo,
Toledo (puerta de).
Toledo (ronda de, pendiente de ejecución).
Torrijos.
Tortosa.
Trafalgar.
Treviño.
Tutbr.
Valencia (ronda de).
Vallehermoso.
Yilíanueva.
Virtudes,
Vizcaya. ' ,
Yeserías (paseo de las).
Zurbano.
Zurbarán.

La nota de ^pendiente de eiecucións que consta en al­
gunas calles, se refiere a aquellas cuyo alcantarillado está 
construido en gran parte; están ejecutándolo, o stí ha de 
ejecutar en el presente año.

24, Conceder a doña Basilísa Crespo Soria, represen­
tada por su esposo D. Rafael Pérez Val verde, la indemni­
zación de 1.000 pesetas, por los perjuicios seguidos o que 
pudieran seguirse a la bnca de su pertenencia, situada en 
la calle de Donoso Cortes, 1, provisional, con motivo del 
desmonte de la expresada vía,; entendiéndose que con ello 
cancela el Ayuntamiento todas sus obligaciones respecto 
del particular y adquiere el derecho de llevar a cabo la 
demolición de las banquetas de tierra que ocupan la vía 
pública delante de la construcción de dicha señora, en tér­
minos que la explanación de la citada calle, quede reali­
zada en todo el ancho de la misma, sin excepción alguna, 
y satisfaciéndose dicha cantidad con cargo al capítulo de 
Imprevistos del presupuesto vigente de la primera zona del 
Ensanche. '

DE NUEVO D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.

25. Incluir como crédito reconocido en el próximo pre­
supuesto a favor del contratista de papel, cartulina y car­
tones parala Imprenta niúnicipa!, D. Benito Menéndez y 
Valdés, la cantidad de 9.291‘64 pesetas, importe del sumi­
nistro de los indicados efectos, hechos durante el mes de 
marzo último, que no pudo satisfacerse por haberse ago­
tado en el presupuesto pasado, el crédito correspondiente.

26. Dar las órdenes oportunas al Sr. Director de la 
Caja de Depósitos, para la incautación del importe de los 
resguardos que por débitos del arbitrio sobre miradores de 
las fincasTiúmeros 12 y 15 de la calle de Luisa Fernanda 
y S de la glorieta de Quevedo, importantes 13/'Î5 pesetas 
el primero y 65'85 pesetas el segundo, impuestos por don 
Cristóbal Mezquita París, toda vez que por D, Pascual 
Mezquita como testamentario del mencionado D. Cristóbal, 
dueño de las expresadas fincas, se manifiesta en instancia 
de 14 de febrero último, que está conloi'me en el pago del 
arbitrio, rogando se liquide el débito ppr el referido con­
cepto, y oficiar al Exemo, Sr. Gobernador civil de la re­
nuncia al recurso que ante dicha Autoridad tiene formulado 
y pendiente de resolución.

27. Dar las órdenes oportunas a la Caja general de
Depósitos para que sea ingresado en las Arcas municipa­
les la cantidad de 356‘76 pesetas, importe del depósito 
constituido por D. Enrique Marzal, como apoderado del 
Sr. Conde de Godó, a responder del arbitrio de miradores 
por la finca número 5 y 7 de la calle de MontaIbán, en vis­
ta de haber renunciado o desistido de los recursos que en­
tabló, y que previa la liquidación oportuna se devuelva al 
interesado lo que resulte a su-favor; debiendo oficiarse 
también al Excnio. Sr. Gobernador civil, de la renuncia al 
recurso que ante dicha autoridad tiene formulado y pen­
diente de resolución. '

28. Acordar la cancelación de la fianza que tenía depo­
sitada en la Caja general del Estado para responder de su 
cargo de Tesorero de Villa, D. Leonardo León, a cuyo 
efecto deberá notificarse a la Dirección general del Teso­
ro, para que haga entrega de los valores correspondientes 
a quienes justifiquen la propiedad de los mismos.

29. Declarar jubilado al maquinista primero de Incen­
dios, D. Pedro González Andrés, por inutilidad física, 
asignándole, en atención a que ésta fué contraída en actos 
del servido, el haber pasivo de 4.250 pesetas anuales, im­
porte integro del último sueldo que percibió en activo.

30. Se dió cuenta del dictamen, proponiendo se aprue­
be la proposición tomada en consideración en 27 de abril 
último, interesando que el acuerdo adoptado al confeccio­
nar los presupuestos vigentes de aumentar en un real dia­
rio el jornal que perciben algunos obreros de los distintos 
servicios municipales se haga extensivo a todos aquellos 
que aparecen excluidos déla indicada mejora.

A continuación se dió lectura de una enmienda suscripta 
por los Sres, Sánchez Bayton, Serrano Jover, Colom y 
Onís, que decía así.

Los Concejales que suscriben proponen al excelentísimo 
Ayuntamiento como enmienda al dictamen que se discute, 
que el aumento de 0 ‘25 pesetas en los jornales a aquellos 
servidores municipales que no obtuvieron esta mejora ai 
confeccionarse el presupuesto vigente, se retrotraiga en sus 
efectos a la fecha de I de abril, en que comenzó a regir 
dicho presupuesto, y que para el pago de esta atención se 
instruya el oportuno expediente de habilitación de toados.

TERCERA,—PoHeia urbana,
31. Conceder licencia a la Compañía urbanizadora Me­

tropolitana, para instalar cuatro calderas de calefacción en 
los hoteles números 1, 2, 3 y 4, del segundo grupo de su 
Parque urbanizado de conformidad con los iníormes que 
constan en el expediente.

32. Conceder licencia a D. José Roma}', con sujeción 
a tos informes que constan en el expediente para instalar 

'caldera de caleiacción en la casa número 41 de la calle de 
Alcalá.

33. Conceder licencia a D. Jacobo Schneider, para ins-



918 BOLETIN D EL AYUNTAMIENTO DE, MADRID

talar caldera de calefacción en la calle de Nicolás María 
Rivero números 8 y 5 con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente.

3+. Conceder licencia a D. Victoriano Fernández, con 
sujeción a ¡On infor.nís que constan en el expediente, para 
instalar una caldera de calefacción en la casa numero 7 de 
la calle de Quevedo. .

35 Conceder licencia a D. Aurelio Camaclio, p.ira es­
tablecer un c a fé -b a r  y restau ran t  en la calle del Caballero 
de Gracia, 48, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente.

36. Conceder licencia a D, Emilio Victorero, con suje 
ción a los informes que constan en el expediente, para es­
tablecer un c a fé -b a r  en el número 64 de la calle de la 
Princesa.

37. Conceder licencia a D. Manuel Fernández, para 
establecer un ctifé^bar en la calle de San Bernardino 9, con 
sujeción a los informes que constan en el e.xpediente.

38. Conceder licencia a D. Victor Azcárate, para esta­
blecer un c a /é  r e s ta u ra n f, con espectáculos de variedades, 
en la calle de Bravo Murillo, 85, con sujeción a los infor­
mes que con.stan en el expediente.

39. Conceder licencias a D. Eusebio Pérez, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para es­
tablecer un taller de ajuste e instalar un electromotor 
de 2'50 caballos de fuerza en la calle de Meléiidez Val- 
dés, 40,

40. Conceder licencias a D. H. A. Saurer, para esta­
blecer un taller de ajuste e instalar un electromotor de 
tres caballos de íuei za, en la calle de Gaztambide, 6, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

41. Conceder licencias a D. Emiliano Iranzo, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para es­
tablecer un taller de construcción de camas e instalar dos 
electromotores de tres caballos de fuerza, en la calle de 
Gutenberg, 3.

42. Conceder licencias a D. Eduardo Gascón, para es­
tablecer una fíibrica de muebles de rejilla metálica y para 
instalar un electromotor de tres caballos de fuerza, en la 
calle de Magallanes, 20,

43. Autorizar a la Asociación general de Cazadores y 
Pescadores de España para celebrar durante el mes de 
mayo próximo, una e.xposición canina en el Parque de 
Madrid con sujeción a las condiciones siguientes;

Primera. El Exemo. Ayuntamiento autoiiza a la Aso­
ciación general de Cazadores y Pescadores de España para 
celebrar una Exposición canina en la Zona de Recreos del 
Parque de Madrid, en la segunda quincena del mes de mayo 
del924y  después de desalojado el recinto de las instalacio­
nes de la Rea! Sociedad Central del Fomento de las Razas 
Caninas en España para la Exposición Canina que le ha 
sido concedida por acuerdo municipal de 27 del pasado, du­
rante la primera quincena del indicado mes.

Segunda. Serán de cuenta de la Asociación las instala­
ciones, las que precísamete habrán de realizarse de acuer­
do con el Sr. Jardinero Mayor |efe del ramo de Arbolado, 
obligándose a no ocasionar daños al arbolado y plantacio­
nes, como asimismo a dejar ios terrenos a la terminación 
del certamen en la situación en que se entregan.

Tercera. La Asociación se compromete a facilitar bi­
lletes de entrada gratuita a los alumnos de las E.scucias pú­
blicas que vajmn acompañados de sus Profe.sores.

Cuarta. Asimismo se obliga a que el importe de las 
entradas de un día ingresen en las Arcas mimicip;ilcs, con 
destino a las Casas de Socoi'ro y Beneficencia municipal, 

A petición del Sr, Marcos, quedaron sobre la mesa ios 
dos dictámenes expresados a continuación:

Proponiendo la concesión de licencia para establecer la 
industria de reíinacii'm de aceite vegetal en la calle de 
Guzmán el Bueno, 31.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una fundición de metales en la calle de Canarias, 10 dupli­
cado.

CUARTA.—Fomento,

44. Conceder licencia a D. Domingo Vaquero, para 
construir una casa en el número 4 de la calle de Córdoba,

Extrarradio, con sujeción a los planos y Memoria presen- 
tad()s y a los informes que, constan en e! expediente, pre­
via conformidad y cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiem­
bre de 1902.,

45. Conceder licencia a D, Eusebio de Diego, con las 
mismas prescripciones y cláusula que al anterior, para cons­
truir una casa en el número 19 de la calle de Margaritas, 
Extrarradio,

46 Conceder licencia a D Eduardo Esteban, para cons­
truir una casa en un solar de la calle de Gabriel Díaz, E x ­
trarradio, con iguales prescripciones 3- cláusula que a los 
anteriores.

47. Conceder licencia a D. Diego Pérez, con las mis­
mas prescripciones 3' cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en el número 52 de la calle de Doña 
Berenguela, Extrarradio,

48. Conceder licencia a D Lino Muñoz, para construir 
una casa en el número 73 del paseo de Extremadura, E x ­
trarradio, con iguales prescripciones 3" cláusula que a los 
anteriores.

49. Conceder licencia a D. Valerio Pérez, para cons­
truir un horno en la finca número 3 de la calle de San Ger­
mán, Extrarradio, con sujeción a los planos 3' Memoria 
presentados y a los informes que constan en el expediente 
3" sin prejuzgar la resolución que pueda recaer en la licen­
cia de industria.

Los Sres. Díaz Agero, Cordero, Saborit, Gómez Lato- 
n e y Alvarez Herrero, consignaron sus votos en contra 
de los seis anteriores acuerdos.

50. Conceder licencia a doña María Monasterio 3' Arri- 
llaga, para construir una casa en el solar de su propiedad, 
número 10 de la calle de Pi y Margall, libre de derechos, 
de conformidad con lo dispuesto en el artícu'o 13 de la ley 
de 18 de marzo de 1895, relonuada por la de 8 de febrero 
de 1907, el 14 del reglamento de 15 de diciembre de 1896 
dictado para aplicación de la primera de aquéllas y el plie­
go de condiciones de la refonna urbana denominada Gran 
Via, 3̂ siíi perjuicio de resolver en su día lo procedente 
respecto a los servicios complementarios de ascensores y 
calefacción, los que no podrán ser utilizados hasta tanto no 
se otorgue la debida autorización y se certifique de la se­
guridad y buen funcionamiento de los aparatos.

51. Conceder licencia a D. José María Cano, para cons­
truir una casa en el solar de su propiedad situado en la 
manzana N de la calle de Pi y Margall, libre de derechos, 
por encontrarse en ¡guales condiciones que el anterior, y 
con las mismas pre.scripciones,

52. Declarar jubilado a Juan Muñoz Sánchez, obrero 
municipal del ramo de Arbolado, que ocupa una plaza 
sedentaria como indemnización por accidente del trabajo, 
sufrido hace bastantes años, y a quien su Jefe negó recien­
temente servicio por considerarle inútil a causa de su avan­
zada edad y padecimientos físicos.

53. Conceder a doña Martina Callejo, como viuda del 
obrero de Parques y Jardines, José Morcillo, la cantidad 
de 50 pesetas, en concepto de socorro y por una sola vez, 
con cargo al capítulo IX , artículo 4.'̂ , concepto 467 de! 
presupuesto vigente.

QUINTA,—Benefleenela y Sanidad,

A petición del Sr. Cordero, quedaron sobre la mesa los 
dos dictámenes expresados a continuación:

Propüiiienda la aprob;ición de cuatro presupuestos adi­
cionales a la contrata de las obras de la Necrópolis del 
Este, importantes en junto 832.458‘40 pesetas, con cargo 
al Einpré.slito de 46 000.000 de pesetas.

Proponiendo la concesión de licencia para la modifica­
ción del patio de ,San Roque, de la Sacramental de San 
Lorenzo.

Junta municipal de Primera enseñanza.

54. Autorizar al Arquitecto municipal de la quinta sec­
ción para que bajo su dirección se realicen en el Grupo 
escolar *San Eugenio y San Isidro», propiedad del Ayun­
tamiento, las obras de reparación que indica en su informe
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de 23 de junio iiUiino. y que el importe de l;is niisinfis Ciil- 
culado en I 500 peseina, se abone por Contaduría de Voila, 
previos los trdmites de rigor con cargo ;i lo consignado en 
e) concepto 235 del presupuesto de gastos vigente.

55 Que con cargo a lo consignado en el capítulo IX, 
articulo ó." concepto 505 del presupuesto de gastos vigen­
te se libre la cantidad íntegra de I6ó‘66 pesetas a favor de 
U. Román í’ascual Gil, Maestro de las Escuelas munici­
pales, que dejó de percibir en concepto de indemnización 
reglamentaria durante los meses de abril y mayo del 
año 1922, que desempeñó interiiiainente'ia dirección del 
Grupo escolar *Tra,smiera•,

56. Autorizar la elevación en un 10 por 100 de las 2.375 
pesetas anuales, que vienen percibiendo los actuales pro-, 
pietarios de la casa niimero 6 de la calle de los Señores 
de Luzón de esta Corte, por el arreiidaraiento de los pisos 
principal y  segundo derecha, alquilados para una Escuela 
Nacional de niños, en virtud de contrato otorgado en 1 de 
noviembre de 1920, y* qpe el derecho al percibo de las 
2 212*50 pesetas a que ascienden lo nuevos alquileres con 
el citado aumento se entienda a partir de la mensualidad 
siguiente a la en qué sea fii me este acuerdo.

57. Que a partir desde i del actual, se .satisfaga por 
alquilei'es del piso principa! de la casa númei'o 21 de la 
calle de las Tabernil las de esta Corte, en la que se halla 
establecida una Escuela Nacioimi de párvulos, y por las 
habitaciones que en el segundo piso disfruta la Mae.stra, 
la cantidad de 2 ,587'50 pesetas anuales, que .se elevan los 
alquileres de 2 250 pesetas'que viene percibiendo la pro 
pietaria doña Milagros Martín Rey, según contrato de 18 
de noviembre de 1916, más e! 15 por 100 de aumento que 
la conceden las disposiciones vigentes.

PROPOSICIONES

58. Tomar en con.síderación y pasar a la Comisión res­
pectiva !a suscripta por losSres. Palores, Ruimoiite y Mar­
cos, interesando se acuerde que, por la Dirección de Fon­
tanería Alcantarillas se formule el oportuno proyecto y 
presupuesto, para la instalación de tubería y bocas de rie­
go en la calle de Mallorca, y que se solicite del Canal de 
Isabel If, la oportuna autorización para que en su día se 
suministre el agua necesaria. ' ; „

' " A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oílelo.

59. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia elevando al Lxemo. Ayuntamiento una comunica­
ción del Sr. Contador de Villa, participando qtic, en cum­
plimiento de decreto de la Alcaldía de 23 del pasado me.S 
de junio, la Tesorería de Villa ha presentado a reembolso 
las Obligaciones del Tesoro que restaban de la propiedad 
dcl Municipio, procedentes de las existencias en metálico 
del Einpré.stito de 1918, y que se encontraban constituidas 
en garantía de la cuenta número 9.464 del crédito conce­
dido por el Banco de España, la que por este hecho quedó 
.saldada y cerrada definitivamente; ascendiendo el importe 
de dicho reembolso a 3,337.500 pesetas, que ha tenido in­
greso en la cuenta corriente número 44.137, abierta en 
aquel establecimiento ;i! Aynntamienlo p.'ira las operacio­
nes del presupuesto extraordinario de 1922.

Los beneficios reportados a los landos municipales se 
hallan representados por las siguientes cifras:

Al presupuesto municipal ordinario de gastos se le ha 
economizado el pago de 37 925 pesetas a que h.ni ascendi­
do los intereses y demás devengos de la cuenta de crédito 
número 11.209, abierta en el Banco de España con garan­
tía de las Obligaciones del Empréstito municipal de 1922, 
y ai presupuesto ordinario de ingimsos se le han dedicado 
597.012*72 pesetas por remanente de la renta, mas pese­
tas 22.776*08 del beneficio de la renta de los 2.421.000 pe­
setas del l'esoro o sea una ganancia real para el Ayunta­
miento de 6,57 713*80 peseta.s, suma importante, déla que 
no se hubiese dispuesto si los fondos dcl presupuesto extra­
ordinario de 1918 luibiesen permanecido en metálico a car­

ago de la Tesorería de Villa; además, el Municipio ha ubte--

nido el beneficio de contar siempre con los fondos del pre­
supuesto extraordinario para hacer frente a las obligaciones 
con Ira idas, mediante el uso de la cuenta de crédito núme­
ro 9 464, sin tener que pagar las 162 094*45 pesetas que 
sumai’on los intereses de los préstamos tomados y los gas­
tos de la cuenta, por haber estado cubiertos con la renta 
de los I'csorus que .servían de garantía

Y a propuesta de la Presidencia, el Ayuntamiento 
acordó quedar enterado con satisfacción y conceder, por 
unanimidad, un voto de gracias al Sr. Contador de Villa, 
por su celo e iniciativa, en pro de los intereses del pueblo 
de Madrid.

O R D E N  D E L  DÍ A '

ñsunlos  ̂ expedientes con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA, —Gobernación.

60. Aprobar e! dictamen en el que reproduciendo el que 
formuló en 14 de mayo último, después de haber oído el 
parecer de los señores Letrados consistoriales en cuanto a 
si podía aplicarse al personal de! Ensanche el Reglamento 
de la AdniinistracLón Económica, aprobado en 3 de febrero 
del año anterior, y en su virtud, interesa que la designa- 
cióirdel fuiicionarib que ha de sustituir al Sr. Contador en 
enfermedades y ausencias, recaiga en D. Vicente Moran 
de Burgos, que interinamente viene encargado de dicho 
cometido, quedando así cumplido en forma el artículo 16 
del citado reglamento.

-Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit, Gómez 
Latorre y Alvarez Herrero,

Comístcin organizadora de la Olimpiada para 1924,

61. Se dió cuenta deQdictamen en el que, después de 
dar cuenta del resultado obtenido de los fe.sti va Ies acorda­
dos para las pruebas preparatorias de la Olimpiada de 
París y del uso que hizo de la autorización que le fué otor­
gada, propone se adopten los siguientes acuerdos:

Primero. Que se sirva aprobar las cuentas adjuntas y 
que el déficit de 8 292*15 pesetas, sea satisfecho con cargo 
al capítulo de Imprevistos del presupuesto vigente.

Segundo, Que a efectos de cumplir lo acordado, se li­
bren las 50.0ÜÜ pesetas, consignadas en el presupuesto vi­
gente, capítulo IX , artículo 3 .“ , concepto 465, más el 
importe del mencionado déficit, a hn de reintegrar inme­
diatamente las 40.000 pesetas anticipadas; y

Tci*a-+o. Que .se autorice a la Alcaldía Presidencia 
para que, con cargo, también, al capítulo de Imprevistos, 
gratifique al personal administrativo y subalterno, que 
i'ealizó trabajos extraordinarios con motivo de los festiva­
les expresados.

Y  a propuesta de la Presidencia, se acordó conceder, 
por unanimidad, un voto de gracias a la Comisión organi­
zadora por su extraordinario celo en la organización de los 
festivales,

PROPOSICIONES

62. Tomar en consideración y pasar a las Comisiones 
respectivas, las siguientes:

Una, suscripta por los Sres De ^liguel, Alvarez Ilerre- 
i'o y Camacho, interesando se acuerde la formación del 
presupuesto necesario par.'i instalar e! alumbrado de gas 
inéandescenle en las calles de las Virtudes. Alonso Cano, 
üe.sclc la de A basca 1 a! paseo de Ronda, Mode.sío La fuente, 
Espronceda, Cenend Alvarez de Castro, Viríato entre 
Cardenal v Santa Engimcia,Rafael Calvo entre Fernández 
de la Hoz y Zurbatio, Santísima Trinidad, Cristóbal Bor- 
díu entre Santa Engracia y Bravo Murillo y María de 
Guzin;\n entre Santa Engracia y Alonso Cano y Murcia.

63. Otra, suscripta por los mismos señores que la ante­
rior, en la que, p.ira evitar que siga siendo depósito de 
basuras el solar situado entre las calles de Santa Engracia 
y Mandes, lindando también con la calle de María de Guz- 
máu, proponen se haga la apei tura de esta última, entre
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las dé Santa Engracia y Alenza, realizando el desmonte 
necesario para hacer la caja en esta parte déla menciona­
da calle, quedando deslindado el solar de referencia y con 
ello la posibilidad de ser vallado.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

Orden del día para !a sesiío de í í  de julio de 133?

Asuntos al despacho de oficio.
í. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones. , . , ■
2. Brovidentia del Excmo. Sr. Gobernador civil, esti­

mando recurso interpuesto contra acuerdo municipal amor­
tizando una plaza de Inspector químico de distrito ert el 
presupuesto aprobado para el corriente ejercicio

3. Providencia del Excmo. Siv Gobernador civil, esti­
mando recurso interpuesto por D. Antonio Sáez, contra 
acuerdo del Ayuntamiento que desestimó su reclamación 
para que se modifique el justiprecio de una parte del solar 
número 77 de la calle de Jacoiiietrezo.

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, para que duran­
te la vigencia del presupuesta no se tramiten proposiciones 
de aumento en haberes y jornales de los funcionarios o 
dependientes del Municipio.

5 a 7. Comunicaciones de los Sres. Ruimonte, Alvarez 
Arranz y Alvarez R. Villamil, en solicitud de licencia.

8 y 9. Balances de comprobación y estados demostra­
tivos de las operaciones de Cojitabilidad verificadas hasta 
fin de junio por cuenta del presupuesto del Interior y del 
Ensanche en ejercicio.

10. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

ñsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

. TERCERA.—PoUeia urbana.
11. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer la industria de refinación de aceite vegetal en la calle 
de Guzmán el Bueno, 31.

12. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fundición de metales en la calle de Canarias, 10 
duplicado.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.
13. Proponiendo la aprobación de cuatro presupuestos 

adicionales a la contrata de las obras de la Necrópolis del 
Este, importantes en junto 832.458*40 pesetas, con cargo 
al Empréstito de 46^000.000 de pe.setas.

14. Proponiendo la concesión de licencia para la modi 
ficadón del patio de San Roque, de la Sacramental de San 
Lorenzo. ■

■ D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda. '
15. i’roponiendo el abono de la diferencia de jubilación 

que asciende a 103'79 pesetas, a favor de tres guardias 
municipales, con cargo al crédito consignado en el capí­
tulo IX , artículo 6.°, concepto 505 del vigente presupuesto.

16. Proponiendo la clasificación de una Maestra de las 
Escuelas nacionales, asignándola el haber pasivo de 5.600 
pesetas anuales.

17. Proponiendo el canon que ha de satisfacer la Socie­
dad Hidráulica Santillana, por la utilización de la alcanta­
rilla de servicios de la calle de Pi y Margall, para colocar 
tubería destinada a surtir de agua las fincas edificadas en 
dicha vía.

18. Proponiendo la forma de realizar la clasificación 
pasiva de los fnncionarlos jubilados por edad, para que 
pueda acordarse simultáneamente la jubilación.

TERCERA.—Polieia urbana.

19. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una Agencia de Pompas fúnebres, en la calle déla 
Concepción ¡erónima, 13.

2ü. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una salchichería e instalar un electromotor de medio 
caballo de fuerza, en la calle de San Bernardiiio, 9.

21. Proponiendo la concesión de licencias para instalar
máquina y aparatos para producir iiielo, con destino a la 
pista de patinar e instalar tres electromotores, con fuerza 
total de 105 caballos, en la calledel Duque de Medinaceli, 
números 4 al 10. _

22. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un café-bín-, en la calle de Tetuán. 30 y 32.

23. Pi oponíendo la concesión de licencia para estable­
cer un cnfé-hm'j en la calle del Horno de la Mata, 15.

24. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de jabón, en la calle de Santa Isabel, 22.

25. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer taller de ajuste e instalar un electromotor de cinco ca­
ballos de fuerza, en el paseo de Santa María de la Ca­
beza, 23. , _

26. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer taller de adobar y teñir pieles e instalar un electro­
motor de un caballo de fuerza, en la calle de Alonso Here­
dia, 17.

27. Proponiendo la denegación de licencia para estable­
cer un almacén de alcoholes neutros de vino y compuestos, 
en la calle de Granada, 52.

28. Proponiendo se anuncie concurso, previa excepción 
de subasta, para adoptar un salvavidas con destino a los 
vehículos de tracción mecánica.

29. Proponiendo se autorice al Jardinero mayor, para 
que enajene por gestión directa las pieles y despojos proce­
dentes de las caballerías que se sacrifican para alimento 
de las fieras del Parque zoológico.

30. Proponiendo al ascenso a obreros de primera de la 
Brigada de Obi'eros Bomberos de cuatro obreros de segun­
da y el pase a estas cuatro vacantes, de cnatro.bomberos.

31- Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción, en la calle de San Bernardo, 
número 22.

CUARTA.—Fomento,

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 15 de la calle de Tetiián.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una iglesia y residencia en los números 17 19 de las ca­
les de Asturias y Cadarso. ^

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una cabina en el Teatro Imperial, sito en la calle déla 
Concepcióui Jerónima.

35 Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 12 de la calle de la Lealtad.

36. Proponiendo la interposición de interdicto de reco­
brar o retener contra el propietario de una finca situada en 
el término de Tetiián de i as Victorias, en la que abusiva­
mente se ha construido un pozo de agua clara.

37. Proponiendo ia interposición de interdicto de reco­
brar o retener contra los propietarios de terrenos enclava­
dos en término de Cbaraartín de la Rosa, en los que abu­
sivamente se han construido tres pozos de agua ciara.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.

38. Proponiendo se conceda prórroga de excedencia 
por dos años a un Médico supernumerario.

39. Proponiendo se anuncie concurso para proveer la
primera sección farmacéutica del distrito del Hospicio, va­
cante por traspaso. _

40. Proponiendo se acuerde la apiobación de la pro­
puesta del Sr. Regidor Patrono del Colegio de San Ildefon-
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so, para la concesión de pensiones de estudios, como re­
sultado de los'exámenes,

41. Proponiendo la concesión de excedencia por un año, 
a un Médico segundo de la Beneficencia municipal.

42. Proponiendo como resultado del oportuno concur­
so, el nombramiento de dos Médicos de guardia del ins­
tituto municipal de Seroterapia.

SEXTA.—Ensanehe.

43. Proponiendo la distribución de fondos, para gastos 
del Ensanche, en el próximo mes de agosto,

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa de alquiler en el número 113 provisional del pa­
seo de las Delicias. .

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón de planta baja con destino a g a ra g e , en el nü- 
rtiero 20 de la calle de Magallanes, esquina a la de F e r­
nández de los Ríos, sin perjuicio de la autorización indus­
trial.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un edificio destinado a fábrica de tejidos, en el número 13 
de la calle de Gaztambide, sin perjuicio de obtener la auto­
rización para la industria. _

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el solar número 19 de la calle de Bravo Mu­
rillo. ■

48. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en \in edificio situado en la calle de la 
Princesa, 65, con vuelta a la de Altamirano.

49. Proponiendo la concesión de licencia, de acuerdo 
con la Comisión 3.  ̂ {Policía urbana), para construir unas 
naves ampliando una vaquería existente en la calle de Ga- 
líleo, 63, sin perjuicio de ja autorización industrial, _

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón y un horno destinado a la fabricación de cerá­
mica artística, én el solar número 25 provisional de la calle 
de Lope de Rueda, sin perjuicio de la autorización para la 
industria, .

51. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en el edificio de la Cooperativa Electra, situado 
en la calle de Palafox, esquina a la de Luchana,

52. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 3.  ̂ (Po­
licía urbana), la concesión de licencia para construir un 
pabellón de dos plantas, ampliando la industria de vaquería 
establecida en la calle de Galiieo, 63,

Madrid, 21 de julio de 1923. —El Secretario, F rancis­
co R uano. ,

ADICIÓN

SEGUNDA ADICION

O R D E N  D E L  DÍ A

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

Asunto con dletamen de la Comisión segunda (Hacienda).
Proponiendo, de conformidad con la moción de la Alcal­

día Presidencia, la jubilación de iin Inspector de Sección 
del Cuerpo de Policía urbana, asignándole el haber pasivo 
de 4.400 pesetas anuales. .

El Secretario, F rancisco R uano.

A L C A L D I A  P R ESI DE NC IA

PRIMERA.—Gobernaelón.

1. Proponiendo los temas para el concurso de Memo­
rias que presenten los empleados sobre asuntos municipa­
les, correspondientes al año económico actual.

2, Proponiendo se desestime la petición del concesiona­
rio de la Casa de vacas del Parque de Madrid, para que se 
modifiquen las bases de! contrato de arriendo, y autorizán­
dole para que la explotación durante la noche se entienda 
desde 1 de junio a I-de septiembre, de acuerdo con el in­
forme de los señores Letrados consistoriales.

SEGUNDA.—Hacienda

3. Proponiendo la distribución de fondos para el mes de 
agosto, por cuenta del presupuesto de! Interior en ejer­
cicio.

B A N D O S

H ago saber; ‘Que debiendo verificarse la renovación 
de los Jurados que componen el Tribunal Industrial, la 
Junta local de Reformas Sociales, en sesión celebrada el 
día 12 del actual, acordó convocar separadamente a Junta 
magna a todos los electores patronos y a todos los electo­
res obreros, conforme previene el artículo 15 de la ley 
de 22 de julio de 1912; advirtiéndose a los interesados que 
la junta magna obrera se celebrará el día 26' de los co­
rrientes, a las siete de la tarde en el Salón de actos de la 
Casa Consistorial, conocida por Palacio de Cisneros .(plaza 
de la Villa, 4), y la Junta magna patronal el día 27 en el 
mismo local y a igual hora, pudiendo concurrir los inscrip­
tos personalmente o delegar en otros electores.

Se advierte al propio tiempo, qúe estas Juntas tendrán 
efecto para procurar el acuerdo unánime, respecto a la 
elección de 35 Jurados de cada clase para formar parte del 
mencionado Tribuna) Industrial, o, en su caso, el proce­
dimiento electoral más adecuado.

Madrid, 17 de julio de 1923.—El Alcalde, Presidente 
de la Junta local de Reforma Sociales, Joaquín R ui2 G i ­
ménez. ■

Hago s a b e r : Que la Junta local de Reformas Sociales, 
en sesión celebrada el día 12 del corriente, acordó, en 
cumplimiento de la Real orden de 7 de noviembre de 1922,

- y de conformidad con el dictamen emitido por la ponencia, 
las normas a que han de ajustarse los gremios exceptuados 
del cierre en domingo, para garantizar la efectividad de la 
compensación debida a los dependientes, por la jornada de 
trabajo realizada en dicho día. .

Las reglas aprobadas son:
Primera. Conformidad con los pactos que, para regular 

la compensación de la jornada en domingo, han suscripto 
patronos y dependientes de Ips gremios de pescaderías, vi­
nos extranjeros, sidras al por mayor, almacenistas de vinos 
y el concertado por la Sociedad *La Viña» con la repre­
sentación obrera correspondiente.

Segunda. Los gremios de embutidos al por mayor, to­
cino y jamón, carnes frescas, tablajerías, salchicherías, le­
gumbres, abacerías, limpiabotas, aceites, vinagres y jabo­
nes, hueverías, aves y caza, carbonerías, comestibles, ul­
tramarinos y similares, ajustarán la compensación del 
medio día que trabajen en domingo, en los días compren­
didos del martes ai jueves, arabos inclusive, y en horas de 
tarde para aquellos establecimientos en donde exista más 
de un dependiente, y en los que sólo haya uno la compen­
sación se dará el martes y en las horas indicadas.

Tercera. Los establecimientos de peluquerías-barbe­
rías, darán la compensación a sus dependientes en los dias 
lunes, martes y viernes.

Cuarta. Los gremios de fondas y hoteles, fiambres, 
restaurantes, dulces y  pasteles, hospederías, aceite mine­
ral, cafés económicos, bares, lecherías, vaquerías y despa­
chos de leche, pan y bollos, frutas y verduras, puestos fijos 
de pan, churreros-buñoleros y farmacias, ajustarán la com­
pensación en la forma siguiente:

a) En aquellas tiendas en que exista un soto dependien-
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te alternará el descanso semanal los domingos y jueves, de 
forma que en ningún caso trabajará dos domingos conse­
cutivos.

b) En las casas que existan de dos a nueve dependien­
tes, alternarán periódicamente el descanso los domingos, 
jueves y viernes, en la misma forma que en el párrafo 
anterior.

c) En los establecimientos en que existan diez o más 
dependientes, los dias señalados para compensar el traba­
jo de cada uno de ellos, serán los miércoles, jueves y vier­
nes, por riguroso turno, de forma que ninguno de ellos íra- 
baje dos domingos consecutivos.

d) Los medios días que se trabaje en domingo, se com 
pensarán en la misma forma establecida en los párrafos 
anteriores y con iguales alternativas.

Quinto. En cada establecimiento se colocará un cuadro 
a la vista del público, autorizado por el patrono con los 
nombres de los dependientes a quienes corresponda traba­
jar y de los que descansan en cada uno de los días o me­
dios días designados para el descanso, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 4.“ de la Real orden citada.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 23 de julio de 1923.—El Alcalde, Presidente 

de la Junta local de Reformas Sociales, J oaquín R üi2 Gi­
m é n e z .

COIMISIOilES

L is ta  d e  a s u n to s  p e n d ie n te s  d e  d e s p a c h o  d e  la s  Co}}tiston es  en 14 d e l actu a l.

ASUNTOS PEN D IEN T ES DE DESPACHO

COMISIÓN Policía urbana.

el embarcadero dei Retiro.....................
istaiicia de loa dueños de hueverías, c 
de huevos en las cámaras frigoríficas.

publico.

la Cebada.

establecidos con anterioridad a estos presupuestos.

donados con la carestía de la carne.

las hoy existentes.

res del servido ..................................
Instancia de D. Santiago Caballero, 

diez y nueve jamones intervenidos. 
Proposición de la minoría socialista
• ción del pan..........................................

Proposición del Sr, Noguera, para c 
del Interior.................................... . ..

duplicado de la calle de Embajadores.

tivamente.

cha, respectivamente.

se instalen bancos públicos.

por la Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes...............................................................

macén de maderas e instalación de un electromotor de 7 HP.
en el numero 2 de la calle de Garcilaso................................

Instaiida de D, Apolonio Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
las cocheras y cuadras que fueron de la propiedad de la Socie­
dad La Esperanza...................... , ..............................................

Instancia de D. Tomás Rueda, pidiendo licencia para construir un

FECHA
en

Que pRAó 8] despacho 
de ia Comisíun.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del mismo.

1
6 mayo 1919, S r . G .  Cernuda, ñ mayo 1919.

17 i lin io. S r . G. Cermtda, 17 junio.

6 abril 1920, Sres, Fraile, Rodríguez 
y Román. 8 abril 1920.

6 abril Sr. Baeza. 9 abril.

i
20 abríí,

1
Sr. Cordero, 24 abril.

5 mayo.
,

Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo,

1 •

14 mayo. Sres. Enciso y Plaza. 14 mayo

' 9 '
25 mayo. Sr. Maura. 29 mayo.

20 julio. Sr. Baeza. 20 julio.

13 diciembre. Sres, Cordero y Enciso. 15 diciembre.

1 febrero 1921, Sres. Noguera y Maura. 8 febrero 1921,

15 febrero. Sres. Cordero y Martin. 22 febrero.

3 mayo. Sres. Cordero 
y Martín Rodríguez. 11 mayo.

3 mayo. Sres. Cordero 
y Martín Rodríguez. 11 mayo.

28 junio. S*". Cordero. 2 julio.

8 noviembre. Sres.Fraíle, Baezay Plaza 8 noviembre.

22 noviembre, Sres. Cordero y Martín, 26 noviembre.

31 enero 1922. Sres. Rodríguez y Nicoli. 3 febrero 1922.
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A SU N TO S P E N D IE N T E S  D E  D E SPA C H O
FECHA

en
que pdRÓ al de&ptictio 

de \fi Comisión.

TiíÁMlTE
acordado por la Comisiór.

N

FECHA 
del mismo.

horno en la calle de Almansa, con vuelta al paseo de la Direc-
25 abril 1922. Sr. Martin, 1 mayo 1922.

Expediente sobre provisión de vacantes de Chauffeurs en el 
ramo de Incendios............................................................................... 27 junio Sres. Maura y de Miguel. 3 julio.

Proposición del Sr. Noguera, respecto a las medidas que deben 
adoptarse para abaratare! pan....................................................... 18 julio. Sres. Noguera, Ortiz

Expediente relativo a la revisión de! personal del Cuerpo de 
Bomberos ....................  ..................................................................... 26 julio.

y Cordero.

Sres. Cordero, Marcos.

22 julio.

Expediente de ampliación de vaquerías de D, Enrique Suárez 
Fernández, en el número 56 de la calle de Fernández de la Hoz, 
ydeD.  Francisco Pasarán, en el numero 23 de la calle del 
General Zavala ................................................................................. 1 agosto.

y Ortiz.

Sr. García Cortés.

31 julio. 

7 agosto.
Instancia de D. Pedro Fernández, pidiendo licencia para casque­

ría en el número 29 de la calle de la Arganzuela.......................... 8 agosto. Sr. Martin. 14 agosto.
Particular del Sr. Palomero, sobre unificación de kioscos en las 

vías públicas......................... ................................................................ 8 agosto. Sres. García Cortés,

Moción de la Alcaldía Presidencia sobre la venta del pan............... 22 agosto.
Palomero y Noguera, 
Sres, Cordero, Ortiz

14 agosto.

y Noguera. 28 agosto.
Instancia del Sr. Marqués de Moreda, presentando un proyecto 

de fábrica Harinera-panadera municipal......................................... 5 septiembre. Sr. Cordero. 12 septiembre.
Instancia de D, José Ardura, pidiendo licencia para casquería, en 

el número 53 del paseo de Extremadura...................................... 26 septiembre. Sr. Martín. 2 octubre.
Propuesta del Sr. uarcta Cortés, pidiendo la reforma del Apén­

dice número 25 del presupuesto, en el sentido de que no se con­
sienta la apertura de ningún establecimiento hasta que se obten­
ga la licencia........................................................................................ 3 octubre. Sr. García Cortés. 9 octubre.

Expediente de D. Antonio Buendía, pidiendo licencia para fundi­
ción de metales en el número 9 de la calle de Arango................ 26 diciembre. Sr. Maura. 2 enero 1923.

Expediente relativo al mercado de pájaros y flores....................... 20 marzo 1923. Sr. García Cortés. 26 marzo.
Oficio del Arquitecto Director del servicio contra Incendios, 

sobre provisión déla plaza de bombero vidriero.......................... 3 abri!. Sr. Martin. 9 abril.
Expediente relativos la corta de cinco árboles inmediatos a la 

línea de! tranvía de ¡a Bombilla....................................................... 24 abril. Sr. Cordero. 30 abril.
Instancia de D. Angel Conde, pidiendo ücenda para establecer 
. una cámara frigorífica e instalar un electromotor de dos caba­

llos de fuerza en e! número 4 de la plaza de la Cebada............... 1 mayo Sr. Baeza. 8 mayo.
Expediente del concurso y las proposiciones presentadas para el 

entretenimiento y conservación de 30,0 lámparas instaladas en 
las columnas de los tranvías.,.......................................................... 14 mayo. Sres. Martín, Noguera,

f
Expediente relativo a los surtidores de gasolina en la vía pu­

blica.......................................................................................................

Ortiz e Ingeniero 
Sr. Barbón. 21 mayo.

14 mayo. ■Sres. Martín, Noguera

Expediente de D, José Arpide, para establecer un tinte e instalar 
un electromotor de 1‘50 caballos de fuerza, en el número 3 de 
la plaza de Isabel 11......................  ................................................... 29 mayo.

y Ortiz.

Sr. Sanz de Grado,

21 mayo. 

5 junio.
Instancia deD. Francisco Solera, pidiendo licencia para estable­

cer una casquería en el número75 del paseo de Extremadura, 
calle letra E ................... — ........................................................... 12 junio. Sr. Martín. 19 junio.

Instancia de D. Ramón López, pidiendo licencia para instalar nn 
horno para bollos en los números 65 y 67 de la calle del Carde­
nal Cisneros........................................................................................ 12 junio. Sres. Noguera y Ortiz, 19 junio.

Proposición de varios señores Concejales, pidiendo que se adop­
ten medidas para que la leche llegue a) público en buenas con­
diciones............................................................... i ............................... 19 junio. Sres. Sanz de Grado,

25 junio.Proyecto de reglamento de circulación de vehículos por las vias Ortiz y García Cortés.
publicas, formulado por el Ingeniero de servicios eléctricos e 
industriales................................................................................ .......... 26 junio. Sres, Sanz de Grado

30 junio.
Instancia de ia Defensa Mercantil Patronal, pidiendo que se su­

priman los puestos de chamarilero en la plaza de Nicolás Sal­
merón .................................................................................................... 3 julio.

y Rodríguez. 

Sres. Sanz de Grado

COMISIÓN 4.'—Fom ento.

Proposición para la construcción de nn mercado en el distrito 
del Hospital..................................................................... ................... 3 febrero 1917.

y Cordero.

Sres, M. Arias, Leyún

30 julio.

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayn- 
dantes de Arquitecto............................................................  . •.. 24 marzo.

y Corona. 

S r . Alvarez.

8 febrero 1917. 

12abril.
Licencia de alquilar una casa en ia calle de Antonio López, Ex­

trarradio.............................................................................................. 10 agosto. , S r , Alvarez. 23 agosto.
Solicitud de la Sociedad de IndustriasEléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias cailes........................... ................... 1 mayo 1918, Sr. Arribas. 18 mayo 1916,
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Prupo8Íción inte.'esBiido se determinen las feciiltades del señor
Concejal Inspector de Fontanería. ..............................................

Proposición interesando conocer ios trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio..........

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada.................. ................................................................ ...................

Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a un gran
Parque para exposiciones y deportes..............................................

Colocación de verjay puerta de entrada al Parque de Madrid por
 ̂el paseo del Angel Caído.................................................................

P2xpediente de canje de 15.000 kilos de plomo viejo por tubería de
plomo nuevo.........................................................................................

Base del presupuesto para la revisión del contrato con la Coope­
rativa Electra.......................................................................................

Base del presupuesto para que se refundan los talleres munici­
pales.....................................................................................................

Moción sobre el Reglamento de fosas sépticas en las fincas........
Bases para el concurso de premios a las fincas construidas 

en 1921........................................................................................ . ,.

Variación de la línea de tranvía del paseo de Trafinetos..........
Plan general de extensión de Madrid y distribución en zonas...  •

Expediente relativo a la recepción de las vías pavimentadas por 
la contrata de Construcciones y Pavimentos, que entran en el 
período de conservación retribuida.

Proposición sobre [a forma de tramitar los expedientes de licen­
cias para ejecución de obras.

Expropiación de la finca numero 47 de la calle de Carretas, con 
vuelta al tiúmero 23 de la calle de Atocha.

Instalación de escaparates en los números 4 y 6 de la calle de
Nicolás María Rívero........................................................................

Moción de !a Alcaldía Presidencia, proponiendo la celebración 
de nn mercado de muestras en los terrenos del actual Hipó­
dromo........................

Moción proponiendo la formación de proyecto para aprovecha­
miento de aguas residuarias.

Expediente instruido con motivo de obras de ampliación realiza­
das en la Tenencia de Alcaldía del distrito de ¡a Latina.

Presupuesto adicional de las obras en el edificio municipal del 
distrito de la Latina..

Instancia de la contrata de las obras de mejora y renovación del 
pavimento, para que se incluya en el próximo presupuesto can­
tidad necesaria para los gastos de conservación.

Pavimentación de la Ronda de Toledo. ....................
Construcción de un edificio municipal en el distrito de la Inclusa. 
Apertura de una vía que enlace la plaza de España con la Esta­

ción del Norte............... .................................. ...................................
Acometida a la alcantarilla general de la finca número9 de la calle 

del Conde de Xíquena.

Explotación de las arenas del río Manzanares.

Proyecto de subterráneos de utilidad................
Resultado del concurso celebrado para el arriendo de evacuato­

rios subterráneos...............................................................................

Proposición para que se construya otra estación del Metro, en la
glorieta de Bilbao................................................ .............................

Instalación de fuentes públicas.............................................................

Instalación de tuberías y fuentes públicas en las barriadas de 
Amanieí y Bellas Vistas.....................................................................

Construcción de una finca en los números 24 y 26 de la calle de 
Montesa................................................................................................

COMISION 5 ."—Bene/iceLcia y Sanidad
Expediente a virtud de oficio de la Contaduría, remitiendo rela­

ción de créditos reconocidos y no satisfechos por falta de con­
signación .............................................................................................

FECHA 
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRAMITE

acordado por la Comisión.

18 junio 1920.

31 julio.

1 diciembre,

3 junio 1921. 

29 julio.

3 marzo.

3 mayo.

31 mayo.

6 junio.

16 agosto,
20 septienibre.

29 noviembre.

29 noviembre. 

31 enero 1923. 

28 febrero.

28 marzo,

28 marzo. 
4 abril.

4 abril.

.4 abril.

18 abril,

25 abril.

25 abril.

25 abrii, 
3 mayo.

3 ni ayo r

Sr. Tato.

Sr. 1-ópez Baeza. 

Sres, Nicoli y F’raile. 

Sr. Nicoli.

Sres, Fraile y Nicoli.

Sres. Alberca, 
Navarro y García Cortés.

Sres, Nicoli, Inclún 
y Rodríguez.

Sr. Séinz de los Terreros.

Sres. Súinz de los Terre- 
 ̂ ros, Silva e Inclán, 

Sres. Cordero-y Silva. 
Sres, Alberca, García 
Cortés y Sáinz de los 

Terreros.

Sres, Súinz de los Terreros 
y García Cortés.

Sr. García Cortés.

Sr, Alberca.

Sr, Díaz Agero,

Sres. Duque del Arco, 
García Cortés y Silva.

Sres. Duque del Arco, 
García Cortés y Silva,

Sres. Sáinz de los Terre­
ros, Jnclún y Díaz Agero,

Sres. Sáinz de ios Terre­
ros, Inclán y Díaz Agero.

Sres. García Cortés 
y Sáinz de los Terreros. 

Sres. Cordero y Silva. 
Sr, Cordera.

Sr. Díaz Agero.

Sres. Garda Cortés, 
Silva y Cordero. 

Sres. Alvarez Herrero 
y Sáinz de ¡os Terreros. 

Sr. Navarro Enciso.

Sres. Navarro Enciso, 
Garcia Cortés y Silva.

Sr. Alvarez Herrero. 
Sres. Fiores, 

Duque del Arco e Inclán.

Sres. Duque del Arco, 
Flores e Incíán.

] julio 1920.

FECHA 

del nt'umo.

23 junio 1920. 

11 agosto.

1 diciembre. 

15 junio 192!. 

5 agosto.

»

3 marzo.

3 mayo, 
7 jimio.

14 junto. 
16 agosto,

20 septiembre.

2 diciembre,

2 diciembre.

5 febrero 1023, 

5 marzo.

3 abril. 
3 abril. 
9 abril.

9 abril.

9 abril.

24 abril. 
30 abril,

30 abril. 

30 abril. 

9 mayo.

Sres. Alvarez Herrero 
y Noguera. 20 agosto 1921.
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FECHA

en
que pasó at despacho 

de la ComiBlón,

TRÁMITE
acordado por la Cortiíftión«

FECHA 
del mismo«

Expediente a moción del Sr. Alvares Herrero, para que se nor­
malice y regule la jornada de trabajo de los ordenanzas ca-
mtileros................................................................................................ 1 septiembre 1921. Sres. Alvarez Herreroi

Expediente a moción de varios señores Concejales, para que se
y Serrano Jover. i

amplíe la Institución municipal de Puericultura..................

Expediente a moción del Sr. Garda Cortés, proponiendo se eos-

12 diciembre. Sres. Alvarez Herrero, 
Villamil y Presa. 27 mayo 1922.

tee una carrera al niño Atilio José Chamón.................................

Concurso para proveer una plaza de inspector de Higiene y Sa-

7 noviembre 1922. Sres. García Cortés 
y Ortiz.

nidad pecuaria........................ ...........................................................

Expediente relativo a la formación de un escalafón de todos los

3 noviembre. Sres, Noguera, Pelegrin 
y Sanz de Orado,

chauffettrs tnunicipale-s.......................................................................

Expediente a virtud de acuerdo de la Comisión, nombrando una

Sres. Alvarez Herrero, 
de Miguel y Ortiz. 3 junio 1922.

ponencia para reorganizar el servicio de Limpiezas...................

Expediente a moción de varios señores Concejales, proponiendo

13 mayo 1922. Sres, Alvarez Herrero, 
Martín, Noguera, Palo­

mero y Presa. 16 mayo.

la creación de un Instituto de Mecanoterapia................................

Expediente a instancia de varios Médicos solicitando se les reco-

20 mayo. Sres, Villamil, Bolaños y 
Pelegrin. 3 junio.

nozca, a efectos pasivos, los ocho anos de carrera ,..................

Expediente a oficio del Sr. Presidente de ¡a Casa de Socorro del 
distrito de Bnenavista, interesando no se conceda subvención

3 junio. Sres. Villamil, Alvarez 
Herrero y Palomero, 3 junio.

a los Gabinetes de socorro y Policlínicas de urgencia..............

Expediente a proposición del Sr. Ossorio y Gallardo, para que se 
aumenten a cinco los edificios para albergue de ios acogidos en

1 mayo. Sres, AlvarezHerrero, Vi­
llamil, de Miguel, Pelegrin 

y Sanz de Grado. 18 mayo.

los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.............................

Expediente relativo al arrendamiento del loca! números 11 y 13,

25 febrero 1920. Sres. Vi l lami l ,  García 
Cortés y Gómez catorre. 27 abril 1920.

sito en el paseo de las Yeserías........................... .......................... 5 marzo 1923, Sobre la mesa.
Bases 46 y 47 de las complementarias para el año 1923-1924........ 12 abril. Sres. AlvarezHerrero, 

Villamil, Pelegrin, Nogue-
21 abril 1923,

Expediente a propuesta del Sr. Pelegrin, para reorganización del
ra y Sanz de Grado.

servicio de Casas de Socorro.............. .......................................
Expediente a instancia de los cocheros del Laboratorio, solicitan­

do que. cuando se transforme la tracción actual de sangre por

Sobre la mesa. ' »

la mecánica, se lea dé un empleo adecuado a su jornal..............
Expediente para contratar el suministro de biberones, tapones y 17 enero 1923. Sobre la mesa. y»

gomas, para la Institución de Puericu tura..................................
Expediente para contratar la conducción de cajas porta biberón es,

27 abril.
de ia Cenital a las sucursales de la Institución de Puericultura. 

Expediente para el suniinísti o de harinas a la Institución de Pueri-
27 abril.

cultura................................................................... . ............................
Expediente a instancia de un Jefe de Parque de Limpiezas, solici- 2f abril. »

taiido permutar con un Jefe de zona...............................................
Expediente relativo a herencia abiníestada, de doña Carmen Ro-

25 abril. Sobre la mesa. í)

driguez y Rodríguez.........................................................................
Expediente relativo a dimisión del Profesor de taquigrafía de San

5 mayo.
Ildefonso, D. Diego Ayllón...............................................................

Instancia de D, Hugo Katwinkei.con nueva proposición para sumi-
4 mayo.

nistro de automúvijes tanques, al servicio de Limpiezas............
Expediente a instancia de los Médicos numerarios y supernume­

rarios y Practicantes de la Casa de Socorro del distrito de la
5 mayo.

Universidad, solicitando la reforma del reglamento....................

COMISIÓN 6.*—Ensa.vcAe.

7 mayo. >

Distribución de fondos para gastos del Ensanche, en el próximo 
mes de agosto..................................................................... - ............ 17 julio 1923. Nueva entrada.

Relación de los pleitos civiles y contenciosos en tramitación........
Expediente incoado por la Sociedad «Línoleum Nacional», intere­

sando licencia para construir unos pabellones en terrenos con

9 julio. Nueva entrada.

fachada al paseo de Embajadores y proyectadas calles de Rie­
go y de Alicante................................................................................ 30 junio. Sobre la mesa. 4 julio 1923.

Expediente incoado para reformar un cobertizo en el número 86 18 abril.de la calle de Jorge Juan ......................- ....................
Licencia para construir una nave ampliando un almacén de made-

6 marzo. Sobre la mesa.

ras situado en el número 39 de la calle de Bravo Murillo..........
Licencia para construir una casa en el número 113 del paseo de

13 julio. Nueva entrada.

las Delicias..........................................................................................
Licencia para construir im g a tag e  en el niimero 20 de !a calle de

14 julio. Nueva entrada.

Magallanes..................... 7................................................................. 14 julio.

'1

Nueva entrada. >
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Licencia para construir una casa en el nuniero 13 de la calle de
Gaztambide......................................................................................

Licencia para construir una casa en el mimero 19 de la calle de
Bravo Murillo...................... ...........................................................

Licencia para obras de reforma en ei numero 65 de la calle de
la'Frincesa............................................................................. .............

Licencia para obras de reforma de un pabeilán en el número 1 de
la calle de Valleliermoso...............................................................

Licencia para contruir un pabellón en ei numero 21 dei paseo de
las Delicias.............. ........................................................................

Licencia para obras de reforma en ei número 4 dei paseo del
Cisne...................................................................................................

Licencia para obras de reforma en el numero 48 de la calle de
Serrano ....................................................... . ..................

Licencia para ampliar una vaquería en el numero 63 de la calle de
Galileo. ■ .......... ' ........................................................

Licencia para construir un pabellón destinado a un horno de ce­
rámica en el mimero 25 de la calle de Lope de Rueda................

Licencia para obras de reforma, en el número 12 de la calle de la
Caridad.............................. .............  ..................................... ; ■ •

Licencia para obras de reforma en la central de la Cooperativa
Eléctrica, sita en el número 4 de la calle de Palafox...................

Licencia para ampliar una vaquería en el número 63 de la calle de
Galileo.......................................... . ................................... - .

Licencia para alquilar la casa número 34 de la calle de Andrés
Mellado......................................................................... .......................

Expediente relacionado con la supresión de la glorieta elíptica, 
sita en el Parque urbanizado, prolongación de la calle de Se­
rrano .......................... .............................. ........ .......... ............

Pliego de condiciones para subastar el servicio de transportes y
liinrieza de los afirmados de las vías públicas municipales........

Expediente de revisión de predus de la contrata de las obras de 
construcción de empedrados de material granítico, en el perío­
do comprendido entre el I de agosto de 1S19 al .30 de septiem­
bre de 1921..............................................................................

Oficio de Vías públicas, interesando se le autorice la adquisición
de piedra partida para el servicio de sa ram o...................

Expediente de apropiación de parcela sobrante de vía pública en
el paseo Imperial............................ .. ........ • ------------------

Expediente de apropiación de una faja del camino de Vicálvaro a
nn solar de la calle de Ibiza............................................ .............

Oficio del Juzgado de Chamberí, interesando se le manifieste si 
el Ayuntamiento se muestra parte en un sumario por daños pro­
ducidos a un árbol en la calle de Bravo Murillo............ . . . .

Solicitudes del personal obrero, administrativo y técnico de dis­
tintos servicios del Ensanche, redamando aumento en sus res­
pectivos jornales o haberes..............................................................

FECHA • 
en

que pasó al despacho 
de la Comisiún.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

14 julio 1923. . Nueva entrada.

14 julio. Nueva entrada.

5*julio. Nueva entrada.

7 julio. Nueva entrada.

5 julio. Nueva entrada.

5 julio. Nueva entrada.

5 julio. Nueva entrada.

3 julio. Nueva entrada.

7 julio. Nueva entrada.

14 julio. Nueva entrada.

14 julio. Nueva entrada. .

14 julio Nueva entrada.

2 julio. Nueva entrada.

16 julio. Nueva entrada.

11 julio. Nueva entrada.

4 julio, ■ Nueva entrada.

4 julio. Nueva entrada.

4 julio. Nueva entrada.

2 julio. Nueva entrada.

16 julio. Nueva entrada.

9 julio. Pendiente de acuerdo e 
informe de los señores 
Vocales de la Comisión.

FECHA 

del m ism o.

S E C R E T A R I A

C E M E N T E R I O S

A’.itorÍBaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 35 de junio al í de julio de Í923.

AUTORIZACIONES

wpn
e:O)
C

' wp3
b
3Np

W33
P
S
?'

wa3
K
o

i-í■2 o
Ñ' p
ja « r> íX-

S|
E.

í"?

I M H O R T E

Pesetas.

Oe 33 pesetas.................. 4 8 4 2 ■ 18 594
De 44 ídem...................... 2 » 1 1 4 - 176
De 50 ídem...................... » 1 1 1 3 150
De l i o  ídem.............. . 2 » 1 3 330
De 165 ídem...................... » 1 » 1 165

To tales ................ 8 7 5 29 1.415

C O N C U R S O
Esta Excma. Corporación, en sesión de 13 del corriente, ha 

acordado anunciar concurso público para contratar la adquisición 
de den uniformes con destino a los alumnos del Colegio de San

Ildefonso, con sujeción a los pliegos de condiciones que están de 
manifiesto en el Negociado de Subastas, y por término de veinte 
días hábiles, que empezaráñ a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca este anuncio en el Boletín oficial.

Las proposiciones extendidas en papel de la dase 8.“, en plie­
gos cerrados y lacrados y acompañadas por separado del res­
guardo que acredite haber consignado en la Caja general de De­
pósitos o en la Tesorería municipal la cantidad de 500 pesetas, en 
concepto de depósito provisional y de los sellos especiales de su­
bastas y concursos, se presentarán durante los días hábiles que 
comprende el plazo del concurso, de diez de la mañana a dos de 
la tarde, en el mencionado Negociado de Subastas. .

El adjudicatario constituirá en la Caja general de Depósitos, 
en concepto de fianza definitiva, la cantidad de 1.000 pesetas, 
siendo de su cuenta cuantos gastos origine este concurso.

Terminado el plazo de! concurso, se procederá por la Comi­
sión 5,“ a examinar las proposiciones que se hayan presentado, 
reservándose el proponer ál Excmo. Ayuntamiento la que estime 
más ventajosa o desecharlas todas, sin derecho a reclamación 
alguna por parte de ios concursantes.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 21 de julio de 1923,— El Secretario, F rancisco 

R uano ,

:'í e
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.Subastas t¡ concursos pendientes en ét día de hoy, con exptesion 
de su cuantía y fecha de celebración.

dIa
.deIb subasta

Julio 28.

Agosto 7.

14

14

16

.2

' OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

su ba sta s

Adquisición de paños y forros con des-
tino a la confección de uniformes 
para el personal subaiterno de oficí-
ñas Centrales y Casas de Socorro. 
Importe calculado,............. ............... 7.849

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Murcia, 
entre las de Riego y Méndez Alvaro 
segunda subasta.—Importe.............. 91.656'50

Para reclamaciones por diez días.
que terminan en la fecha que al margen 
se expresa:
Suministró de botellas de vidrio bibe­

rones, tapones y gomas con destino 
a la Institución municipal de Pueri­
cultura, basta 31 de marzo de 1925. 
Importe anual calculado........'.......... 10.700

Suministro de alpargatas para los aco­
gidos en los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma primer Depar­
tamento y Esctif la-albergue de ni­
ños abandonados.—Importe............. 16,000

Suministro de 8.400 pares de calceti­
nes de algodón para los acogidos en 
los Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma.—Importe................; ------ 8,050

Suministro de sueiq. calcuta y vaque­
tilla para el calzado de los acogidos 
en el primer Departamento de los 
Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Escuela-albergue de niños 
abandonados.—Importe.................... 18.700

Obras de construcción en el Parque 
de) Servicio de Limpiezas,—Importe 
calculado............................................ 2619.58'50

Para reclamaciones por veinte días, 
a contar desde ei siguiente al en que 
aparezca el correspondiente anuncio 
en el Boletín oficial;
Construcción de los pavimentos de 

pórfido diabásico que se acuerden 
instalar en las vías públicas del In­
terior, Ensanche y Extrarradio, 
hasta 31 de marzo de 1927.—Importe 
anual calculado.......... ...................... 300,000

Construcción de los pavimentos de 
' granito porfídico que se acuerden 

instalar en las vías públicas del 
Interior, Ensanche y Extrarradio, 
hasta 31 de marzo de 1927.—Impor­
te anual calculado.............................. 300.000

Obras de reforma y ampliación en e! 
Parque Norte de Limpiezas.—Im­
porte calculado................................... 308.189*50

CONCURSOS
Concurso de construcción y coloca­

ción de toldos en los lucernarios del 
Mercado de la Cebada.—Plazo para 
presentar proposiciones en el Nego­
ciado de Subastas: Diez días hábi­
les que lerminan en ¡a fecha que a! 
margen se expresa,—Importe.......... 36.544*42

Concurso de adquisición de 100 uni­
formes para los alumnos del Cole­
gio de San Ildefonso.—Plazo: veinte 
días hábiles, que terminan en la fe­
cha que al margen se expresa.—Im­
porte....................................... ............ 10.000

intenta celebrar para contratar la ejecución de obras de reforma 
y ampliación del Parque Norte del servicio de Limpiezas.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante.ios veinte días siguientes al en que.este anuncio aparezca 
inserto en e| Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que. transcurridos los vein­
te días-antes mencionados, no habrá ya lugar a redamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en ctirapl i miento a lo dispuesto en 
el artículo 29 del Rea) decreto e Instrucción de 22 de mayo 
de 1923, para la contratación de servicios provinciales y mnnict- 
pales.

Madrid, 18 de julio de 1923. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 13 del 
corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar las obras de construcción del Par­
que del servicio de Limpiezas.
- Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de.manífies- 

to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, du­
rante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 29 del Real decreto e Instrucción de 22 de mayo 
de 1923, para la-contratación de servicios provinciales y munici­
pales. '

Madrid, 18 de julio de 1923. —El Secretario, F rancisco 
‘R uano.

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 13 del 
corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de suela, Calcuta y 
vaquetilla para ei calzado de los acogidos en el primer departa­
mento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela- 
albergue de niños abandonados.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horás de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 29 del Real decreto e Instrucción de 22 de mayo 
de 1923, para la contratación de servidos provinciales y munici­
pales.

Madrid, 18 de julio de 1923.-E l Secretario, F rancisco Ruano,

A N U N C I O S
Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 13 del 

corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que

Esta Excma. Corporación lia acordado, en sesión de 13 del 
corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de S.400 pares de 
calcetines de algodón para los acogidos en los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo, Aynníamiento (Negociado de 
Subastas), en las boras de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes a! en que este ^nuncio aparezca
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inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridas los diez 
dfas antes mencionados, no habrá ya lugar a redamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 29 det Real decreto e Instrucción de 22 de mayo 
de 1923, para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales.

Madrid, 18 de julio de 1923,-E l  Secretario, F rancisco  R uano.

Esta Excma, Corporación ha acordado, en sesión de 13 del 
corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de alpargatas para 
los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma 
(primer departamento) y Escuela-abergue de niños abandonados, 
en el año 1923-24.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes a! en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en ¡a inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el articulo 29 del Real decreto e Instrucción de 22 de mayo 
de 1923, para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales.

Madrid, 18 de julio de 1923,-El Secretario, F rancisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Francisca Pérez, proyecta instalar dos electromotores 
con fuerza total de cuatro caballos de fuerza, en la casa número 
9 del paseo de las Acacias,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de julio de 1923.— E! Secretario, F rancisco 
R uano, '

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julián Peña, proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de uno y medio caballos, en la casa número 4 dupli­
cado de la calle de las Tres Cruces.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de julio de 1923. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la. Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Benito de la Morena, proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza, eu la casa número 85 de la calle de López 
de Hoyos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de julio de 1923 . — El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alejandro López, proyecta instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza, en la casa número 24 de la calle de Santa 
María,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 2 de julio de 1923. — El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. José Cinto, proyecta establecer un depósito de artículos 
de droguería, en la casa número i8 de la calle de Ruiz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de !a fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 11 de julio de 1 923 .— El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Pedro González, proyecta establecer un taller de herrero- 
cerrajero, en la casa numero 8 de la calle del General Alvarez de 
Castro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince dfas a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de julio de 1923.— El Secretario, F rancisco 
R uano. '

En cumplimiento a !o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales delaVüla de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Baldomero Formés, proyecta establecer un taller de he­
rrero-cerrajero, en la casa número 5 de la calle de Alfonso X.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presènte anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de julio de 1923. — El Secretario, F rancisco 
R uano. ^

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29Í de las Orde­
nanzas mimicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Santiago Cabo, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 8o de la calle de Santa En­
gracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de julio de 1923, — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Rosario Ruiz, proyecta establecer un café-bar en la 
casa número 28 de la calle de San Ildefonso

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 11 de julio de 1923.— El Secretario, F rancisco 
R uano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el arffculo 294 de las Orde­
nanzas iminicipales de la Villa de Madrid, se antihcia al público 
que D. Salvador Fuentes, proyecta establecer un cafe-bar en la 
casa número 25 de la calle de Ponzano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, U de julio de 1923. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aniíncia al público 
que D. José Fernández, proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa número 4 de la calle del Conde de 
K omamones.

Las personas que seconsideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi‘ 
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ¡1 de julio de 1023 — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Erharat y .iVlorales de Rada, proyecta establecer 
una fábrica de.tierra industrial e instalar un electromotor de 12 
caballos de fuerza en la casa número 10 de la calle de las Pe- 
fiuelas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 11 de julio de 1923. —El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la VÜtg. de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Enrique Blanco, proyecta establecer una oficina técnica 
de cinematografía en la casa número 4 de la Carrera de San 
Francisco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante ia Alcaldía. Presidencia, du­
rante ei término de quince días, a contar desde ei de la fecha de 
publicación de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de julio 4e  1923.— El Secretario, F rancisco  
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Anónima Industrial Guilién, proyecta instalar 
una caldera para calefacción por agua caliente en la casa núme­
ros 22 y 24 de ia calle del Desengaño.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de julio de 1923. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Fernando Viliarrubia, proyecta instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza en la casa número 13 de la calle de 
Caratmiel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, !1 de julio de 1923. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Vara, proyecta establecer nn cafe-tupi, en la casa 
número 28 de la calle del Pacífico.

Las personas que se consideren perjudicadas por diciia indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince digs, a contar desde el de la fecba de 
publicación del presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, II de julio de 1923.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Alonso González, proyecta establecer un laboratorio en 
la casa número 9 de la calle de Gaztambide.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de julio de 1323.—El Secretario, F rancisco 
R uano. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Qiiiílermo Fabián, proyecta establecer un taller mecánico 
e instalar nn electromotor de un caballo de fuerza en la casa nú­
mero 10 de la calle de Pignatelli.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el dé 
la fecha de publicación del presente anuncio, *lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 12 de julio de 1923. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Otto Polle, proyecta instalar 13 calderas de calefacción 
por agua caliente en la casa núinero 8 de la calle del Pinar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de julio de 1923.— Ei Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales déla Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Calvete, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa ninnerò 20 de la calle de Alonso 
Heredia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante ía Alcaidía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de julio de I f f á S . - E l  Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas miniicipales de la Villa dé Madrid, se anuncia a! público 
que D. Antonio Prieto, proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 140 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicada.s por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente aimndo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de julio de 1923, -- El Secretario, F rancisco 
R uano.
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R E G I S T R O  G E N E R A L

Resitmm por Negociados de los expedientes registrados en 
el mes de Junio último, correspondientes a  la S eaetaria  de 
este Excnio. Ayuntamiento.

NEGÍJ CIADOS Entradas. Salidas.
—---------------------------------í-----------------
1.'' Personal.................................................... 245 36
2,“ Hacienda................................................... 560 215
3.° Policía urbana........................................... 1.731 712
4.“ Obras........................................................ 1.907 395
5.* Beneficencia............................................. 161 62
6.“ Ensanche.................................................. 869 330
7,“ Consumos y Mercados........................... lio 8
Reformas Sociales................. .............- .......... 86 176
Estadística......................................................... 188 10
Elecciones......................  ............................. 27 »
Quintas................. .. 282 9
Certificaciones y Exhortos . .......................... 1,207 527
Subastas ................... ....................................... 13 »
Actas.......... ..................................................... 10 »
Instrucción pública........................................... 56 6

Totales............................. 7.472 2.490

Mecanografía: Comunicaciones y coplas,.. 5.907

N ota . Diferencia respecto al mismo mes de) año anterior: 
En más 1.526.

L J C . E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Negoetado 3.* (PcHela u rb a n a .)

D Miguel Redondo, Batalla del Salado, 2, ultramarinos.
D. Ceferino Sánchez, San Bernardo, 57, tianibreSv 
Doña Petra Sánchez, Aguila, .30 y 32, frutas y huevos. 
Señores Delgado y Ortiz, plaza de Santo Domingo, 15, te­

jidos.
D. Jesús Barrero, paseo de Extremadura, 66, pan y bollos. 
Sociedad AnOnima Bellamar, O'Donnell, 17, taller de ajuste. 
Sociedad Anònima Proveedora farmacéutica, San Blas, 4, 

drogas.
D. Toribio Calvo, paseo deiPrado, 46, venía de alpargatas. 
D. Armando de Otero, Marqués de Cubas, 16, bicicletas.

D. G, Fulton, Arápiles, 2, automóviles.
D. Pablo Mesiiso, Cava Baja, ¡0, jamones.
D. P. del Arco, Vaiverde, 36, automóviles.

Por el Negociado 4 .’’ (Obras.) ,

Construcción: Andrés Borrego, 11; José María de Castro, sin 
número; Particular, y Nueva, sin número. •

Ampliación: San Andréá, 14; Abada, 21; Ayllóu y Domínguez, 
sin número, y Legua, sin número.

Reformas: Montera, 54, y Alcalá, 15.
Cobertizo: Cadarso, 19.
Ascensor: Infantas, 42, y Cervantes, 13.
Muro: Antonio López, 71.

Por la Seedón de Obras de Gons- 
trueelóD en el Ensanche, desde 
el 17 al 23 de ju lio  de 1923.

Alquilar: General Alvarez de Castro, 14; Garda de Paredes, 
sin número; Blasco de Garay, 55; Lista, 73; Alonso Cano, 19 pro­
visional, y Vallehermoso, 5,

Revocos: Serrano, 76; Claudio Coello, 31 y 39, y San Bernar­
do, 107 y 109.

Vallado de solar; Paseo de Rosales, 42.
Construcción de casilla para guarda; Paseo de Rosales, 42. 
Paso de carros; Fortuny, 27.
Construcción de pabellón: Donoso Cortés, 3,
Obras de reforma: Juan Duque, ,3; Fernando el Católico, I; 

Ponzano, 4; Claudio Coello, 9; paseo de la Virgen del Puerto, 2; 
Juan de Urbieta, 3; Jordán, 8; Andrés Mellado, manzana 26; Gon­
zalo de Córdüva, 25; Batalla del balado, 9; Ferrocarril, 19; Na­
ciones, 3; Bravo Mtirillo¡ 55; Serrano, 37, y Lisboa, 4.

Obras de reparación: Santa Engracia, 65; Alcalá, 111; Ferro­
carril, 7, y Don Ramón de la Cruz, 6.

Construcción de fincas: Covarrubias, esquina a Manuel Cor­
tina; Arango, 3; Galileo, 29; Santa Engracia, 36; Ronda de Valen­
cia, 7, y Máiquez, 80.

Obras de ampliación: López de Hoyos, 21; López de Hoyos; 
paseo de Ronda; Ronda de Atocha, 17; Gaztambide, 12; Andrés 
Mellado, 21; Esquiladle, 16, y Bravo Murillo, 55. -

Pop la Dirección de Fontanepia Aleantaplllas.

Acometida a la alcantarilla genera!, .7.
Limpiar y reparar atarjeas, 13.
Total, 20.

C O N T A D U R I A

Cotización en Bolsa de los oaiores municipales en los días del 14 al 20 de Julio de ¡923.

Anterior. Día n. Día IG. Día 17. Día IS. Día 19. Día 20.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por 
100............................................................................................... 82 82 82 82 82‘50

Expropiaciones en el interior.—Obligado- ) E. 1899... . 97 » » » }>
nes de 500 pesetas, al 5 por 100................) E. 1909.......... 90 » 90 » » 90 90

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligado-
nes de 500 pesetas, a! 4 ‘/s por 100........................ ............... 84 'i> 84 84 »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al 
4 ‘/í por 100. Emisiones de 1899 y 1907.............................. 93‘50 » » » 7>

Idem id.—Emisión de 1915.............................................. ........... 85'25 » » » 86 » 86
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por 

100............................................................................................... 88 ' » 88 » 88 »
Empréstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100............................................................................................. Íi8 Ji 88 83 88 88 i>
Empréstito de 1923,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 Va 

por 100............. ......................................................................... 'Ù » » » 96
-------------
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I N T E R I O R

ingresos i) pag os oeriiicaiios ooi ciienra r/el presupuesto de Í923-24

INGRESOS

¡NÜRESOS FOtíMAl.tZADUB

C A PÍ TU  L O S

C lí É [) 1 'I’ O S
Hasta el U 

de julio de 1923,
Del 19 al 21 

de julio de 1923.
Total de ínfíresDfi 

hasU el 21 
de julio de 1925̂

Pesetas. Pesetas. . /'̂ e5C/<75. Pesetas.

I."—Propios......................... ................................................................ 236.828*70 os.a^'oi 3.287*50 31,613*5!
4.984*84

3.171,576*42
4.335*73
1.8S9‘50

2,®—Montes........................................................................................... 33.700 4.984*84
lTT1pl]f̂ !qt̂ lYA . ................................ ................................ .............. * 12.190.984*77 2,925,775*82 245.800*60

67*904.'’—Beneficencia................................................................................ 23.275*13 4.267*83
5,“—Instrucción pública..................................................................... 3.920 ‘ K8S9^50 

:>
•Í>

—norrfirrírtn piíblirn** * * *........ ... . /........ * ............... *........... * . 703*60
7,°—Extraordinarios................................ ........................................... 604.500 134.825*22 í> 134.825*22

5.725.425'SO8,“—Resaltas........................................................................................ 700.000 5,725.425*80 »
9.”—Recursos legales para cabrir el déficit................................. 43.824.493*68 13.571.669*86 606.727*74 14. ¡78 39^60

10.°—Reintegros ................................................................................. 123.400 115 » 115

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............................
57.74L805‘S8 

> *
22.397,279*88

69,636*59
855,883*74

170*75
23.253.163*62 

69.807*34

TotQÍ d£ ingresos fortiwUzüdos .̂ » »............. 57.741.805*88 22.466.916‘47 856.054*49 23.322.970*96

P A G O S '

CtíÉDtTÜS
fi II lori zn dos.

PA G O S E JE C U T A D O S

CA P Í T U L Ü S Hasta el 14 
de ¡litio de 1923.

Del 15 al 21 
de julio de 1933

Total de paaos 
hasta el 2t 

de julio de 1923.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 —Gastos del Ayuntajtiiento. ........................ «.«i. 5.829.379
4.257.170*14

13.249.767*15
4.703.022*80
4.872.470*35
5.196.902*50

1.473.239*88 
895,700*04 

2.855.653*31 
977.237*35 

1 319.588*34 
1.310.300*87

11.022*24 
27.966*66 

271.146*23 
8.231*56 

29.134*38 
n  .420*42

,1.484,262*12
923.656*70

3,125.799*54
985.468*91

1.348.722*72
1.321.721*29

2.“—Policía de seguridad.............. . r *». * .......... *» .......... * ^ .
3 , Policía urbana y rural..............................................................
4.°—Instrucción pública........................... ........................................
5,“—Beneficencia................................................................................
6.“—Obras públicas............................................................. ............
7.“—Corrección pública.................................................................... 337.589‘4Í ÎÏ
8,°—Montes.. . ................................................................................ »
9.“—Cargas.......................................................................................... 16.340.322*59 5.712.203*29 279.786*14

160*50
995*70

5.991.989*43 
555.741*17 
188.567*58

10 —Obras de nueva construccíóti. . ♦ * é.............. .. 2.555.181*94 555.580*67
11»“—IniprevisínR. .............. * - * ............... ' 400 000 187.571*88
12.°—Ohligarínnea de pre*ftiipiipstns rerrados.. . . * ........................

57.741.805*88 15.287.075*63
59.357*74

639.863*83
4.014*46

15.926.939*46
63.372*20. *

Tnffií de. pncrn.<i fritmnUe.ndfiS ............................................ 57.741.805*88 15.346.433*37 643.878*29 15 990,311*68

B A L A N C E

ingresos formalizados ..............................d . .................................................... ■..............................

PESETAS PESETAS -

23,253.163*62
63,372*20

» 23.189.791*42 

15 857.132*12

Idem devueltos........................................................................................... .............................................
Idem líquidos.............................................................................................................................................

Pagos ejecutados................................................................................................ .................................. 15.926.939*46
69.807*34

j>
Idem reintegrados........................................................................ ...........................................................
Idem líquidos.............................................................................................................................................

7.332.659*30
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E N S A N C H E

Insresoa p ag os  aerificados pot cuenta del presupuesto de 1923-24,

I NG R E S OS

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

preRiipucstoA.

Pesetas.

INüKESOS EOHMALtZADÜS

Hasta el m 
de julio de 1923.

Pesetas.

Del 16 al 22 
de juSlo de 1923.

Pesetas.

Total de ingresos 
liaata et^ 

de julio de 1923.

Pesetas.

1 —Contribuciones y recargos .................................................... .
2. °—Venta de terrenos............................................................
3. °—Subvención del Ayuntamiento......................................
4. “—Resultas ...........................................................................

9.702. n i ‘22 
254.868*15 
100.000 

1.981.803‘n

234.041 '34

1.868.194
1.977‘02
»

1.98L803‘n
»

16.650‘94

»
»
»

* .
373*51

1.868.194
1.977*02
a

1.981.803*11
a

17.029*45
5. “—Imprevistos y eventuales................................................
6. “ —Reintegros.......................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............................

7b/íi/ de ingresos form alieados .........................

12.272.S23'82
»

3.86S.625‘07
605.598*51

378*5t
»

3.869 003*58 
605,598*51

12.272.823'82 4,474.223*53 378'51 4.474.602*09

P A G O S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

Hiitorizades.

Pesetas.

RAÜÜS EJECUTADOS

Hasta el 15 
de julio de 1923.

Pesetas,

Del 16 al 22 
de iiilio de 1923.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 22 

de julio de 1923,

Pesetas.

1 —Gastos del Ayiintaniiento.............................. ............................
2. “—Policía urbana y rural.....................................................
3. °—Obras públicas................................................................
4. °—Cargas................................................................................

867.692*22 
322 K)5‘60 

6.240.927*02 
3.523.975*89 

62,983*47

192.629*92 
66.453*33 

1.908.483*30 
- 996.714*94 

10.588*95

1.775
18.786*49

378.119*45
»
»

194.404*92
85.239*82

2.286.602*75
998.714*94

10,688*955.“—Imprevistos.....................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.................................................

Total de pagos form alizados.... .........................

11.0I7JS4^20
»

-  3.176.870'44
»

398.6S0'&4
í>

3.575,551*38
»

11.017.784*20 3,176.870*44 398.680*94 3.575.55] *38

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos foriníiüzailosi
IJen ílevneltos.............
[Jetn líquidos................

3.869.003‘58
»
» 3.869.003‘58

Pagos ejecutados.
Idem reintegrados. 
Ide.n litiuidoa.........

3.575.551 '38 
605.598‘51

» 2.9R9.952‘87

Existencia en Tesor^ritr, 899.050'7!

Madrid, 23 de julio de 1923.—El Contador. M. C. ij Mañas.

OBRAS MUNICIPALES
V l A S  i ^Lt b u x c a s

I N T E R I O R

Obras ejecutados y en curso de ejecución durante lo.s .dias 
de i 15 a l  21 de julio de 1923.

Aceras.
Losada, travesía del Fúcar, Mira el Río Baja, Bastero, Costa­

nilla de San Andrés, plaza de Nicolás Salinerdn, Alcalá, plaza del 
Carinenj Silva, Cuatro Caminos (varías), Cuesta de la Vega, pa­
seo de la Castellana, Desegaño, Cruz, San Oiiofre, Cadarso, 
plaza de Oriente, Mesón de Paredes, Prosperidad (varias), Meso­
nero Romanos, plaza de la Cebada, Conde de Aranda, Horno de

la Mata, Barco, plaza de Santa Cruz, paseo de María Cristina, 
glorieta de Atocha y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados. '

Panamá, Caridad, Amparo, Nuncio, Peñón, Duque de Alba, 
Agairre. Prosperidad (varias), Postas, Alcalá, Pretil de Santis- 
teban. Florida, San Opropio, Cuatro Caminos (varias), paseo de 
San Vicente, paseó de la Dirección, San Bernardo, Martín de los 
Heros, Almansa, Acuerdo, Hortaleza, Faencarral, Carnero, Mon- 
serrat, Cruz Verde, Víllanueva, Rodas, Salud, Tetuán y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.

. m
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Máquinas.
Su conservación.

TalleFBS.
En ei de carpintería: Arreglo de carretillas y carros de mano; 

astilado de toda clase de herramientas y cajones para guardas.
En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda dase 

de herramientas; reparación de cilindros comprensores, y arreglo 
de carteleras públicas.

El de pintura: Pintando niveletas y carros de mano.
En el de oidriería: Arreglo de aceiteras y faroles de mano.
Madrid, 23 de julio de 1923.—El Ingeniero primero encar­

gado del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del ¡5 al 21 de ja llo  de 1923,

interior.
Presupuestos, 1; permisos,especiales para la Fábrica de Gas, 

64; instancias registradas e inforqiadas solicitando licencias para 
la apertura de calas, 28; asuntos tramitados, 82; actas de replan­
teo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 43; listas 
de jornales, 6; importe de los mismos en la última decena, 
42.0I0'92 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 3,
Ensanche,

Asuntos despachados, 15; espedientes informados, 12; ídem 
por asuntos de calas, 15; oficios varios, 34; listas de jornales, 3; 
importe de los mismos, 32,330'88 pesetas. ,

Madrid, 23 de julio de 1923.—El Ingeniero primero encarga­
do del servicio, /. Alderete, .

f o n t a n e r í a  a l c a n t a r i l l a s

Obras terminadas y  en curso de ejecución, durante los días 
del 14 al 20 de ja llo  de 1923.

Por administra etón.
Co/íerílos.—Reparaciones: Zurbano, Luis Mijans, Juan Bautis­

ta de Toledo, jardines del Viaducto, Gómez Ortega. San Germán, 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y paseo de) Rey.

/vrert/es.—Reparaciones: Lanuza, plaza de la Constitución, 
Hennosilla, Amparo, Fernández de los Ríos, Feijóo, Blasco de 
Garay, Garéllano, plaza del Carmen, Alcántara, California, 
López de Hoyos, Nieremberg, Panamá, Ronda del Conde Duque, 
Santa Engracia, Bretón de los Herreros, paseos de la Florida y 
del Rey, Salitre, Carrera de San Isidro, Vinaróz, Bravo Murillo 
y plaza de los Mostenses.

í/rínoríos.—Reparaciones: En las plazas de Leganitos y de Isa­
bel II, Marqués de la Ensenada y plaza del Conde de Toreno,
Talleres.

Aíecíín/co.—Construcción: Cerradurasy tapones.—Reparacio­
nes: En los evacuatorios de la Puerta del Sol y paseo de la 
Florida,

Fí£f/-(en'a,—Construcción: Bidones y tapas.—Reparaciones: 
En e! paseo del Prado, plaza de España y Puente de los Tres Ojos.

Cortímo.-Construcción: Labrando piedras.—Reparaciones: 
Plazas de los Mostenses y de Isabel II y Espejo.

G«tir/j(c/o/¡mí!.-Construcción: Chanclos, correas y ovalíllos. 
Reparaciones: Chanclos.

Ftmdiciún.—Moldeando aparatos de fuentes.
Cor/Jírt/er/n.-Construcción: Bancos, — Reparaeiones: En el 

Puente de los Tres Ojos,
Cerrajería,—Construcción: Escaleras y pantallas para urina­

rios.—Reparaciones: Plazas de Santa Bárbara y de Cliamberí, 
glorieta de Ruiz Giménez y Ferraz,

Pintura.— e) paseo dei Prado, Cliamartín de la Rosa y 
Valverde.
Servicios prestados por el 
personal de Aleantarlllas.

Calles vigiladas, 2,889; ídem limpias, 368; ob je tos extraídos, 4, 
y reconocimiento de atarjeas, 32. ,
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, SI; iiietrns cúbicos solicitados, 618; 
pozos negros extraídos, 101; metros cúbicos extraídos, 750; im­
porte de los metros extraídos, 653*50 pesetas,

Madrid, 20 de julio de 1923, El Arquitecto Llirector, ja se  
de Lo rite.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obra.s ejecutadas y en curso de ejecución durante /os dias 
del 14 al 21 de julio de 1923.

Cuenea da Mataderos.
Construcción del alcantarillado.—General Ricardos, Coman­

dante Cirujeda, Lorenza Alvarez, Armengot y Morelia.
Cuenca Norte Hipódromo.

Construcción del alcantarillado. —Jaén, Huesca, Salamanca, 
Lérida y Coruña,
Cuenca de Amaniet.

Construcción del olcantari¡lado.—]er6nma. Llórente, Juan de 
la Encina, Castillejo, Margaritas y Francos Rodríguez. 
Vertiente aislada de la Florida.

Construcción del fl/con/onV/Gr/o,—Glorieta de San Antonio de 
la Florida, paseo de la Florida y carretera de El Pardo.
Cnenea de Atanor.

Ronda de Segovia y paseos Imperial y de los Melancólicos. 
Madrid, 20 de julio de 1923. —Ei Arquitecto Director, tose  

de Lo ríle.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Sentidos prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución. — Mercado de los Mostenses, Primera 
Casa Consistorial (cocheras). Matadero de vacas. Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, obras de albaflilería; Flor Baja, 11, 
y taller de la Arganzuela, obras de carpintería.

Seioicio de guardas.—l&Wer de la Arganzuela y Angel, 2 
(derribo). ,

Ordenam os.—En la Brigada y obras.
Sera icios especiales, —Kiosco déla Banda municipal (paseo 

de Rosales).
Madrid, 21 de julio de 1923. —El Arquitecto Decano, ¡osé  

Lopes SaUaberry.
Asuntos despachados en la  semana.

Primera seeelón del Interior. ‘
Expedientes informados, 90.
Reconocimientos, 75.
Madrid, 21 de julio de 1923.—E! Arquitecto de la sección, ju ­

lio M. Zapata,
Segunda seeelón ■ '

Licencias para construcciones de nueoa planta.—Huesca, 4; 
Salamanca, 4 duplicado; San Germán, sin número; Oviedo, 7 y 9; 
Avila, prolongación, sin número; Salamanca, sin número; Avila, 
sin número, y Legua, 7 y 9 provisionales, _

Licencia para obras de íímo/íoc/óu,-Mercedes, sin número.
Licencias para obras de reforma y ceporac/dn.—Atocha, 4 

triplicado; Colegiata, 16; Toledo, 4; Montera, 33; Divino Pastor, 
números 12 y 15, e Imperial, 9 y 11.

Licencia para reuoco.—Mayor, 55. .
Licencias para  o/qu/Mr.—Falencia, 17 triplicado, y Juan de 

Olías, 6.
Licencias para apertura de establecimientos.— 30. ven­

ta de tejidos; Fttencarral, 23, peluquería; Bravo Murillo, 124, te­
jidos y confecciones; Bravo Murillo, 112, curtidos al por menor; 
Caballero de Gracia, 14 y 16, curtidos al por mayor y artículos 
para guarnicioneros; Raimundo Fernández Viilaverde, 5, taller 
de imprimir tarjetas; Carmen, 39, fotografía en galería, e Infan­
tas, 14 y 16, gabinete de dentista.

Licencias pata  instüinciones.-'fi.exT.eL, 13, ascensor.
Denuncia.—De goteras y filtraciones en !a Escuela de niños 

sita en el Almacén de la Villa,
Partes de dirección de o¿í/'íís.—Salamanca, 4 duplicado; Hues­

ca, 4; Avila, prolongación, sin número; Oviedo, 7; Atocha, 4 tri­
plicado; Carmen, 7; Puerta de! Sol, 9; Saiainanca, sin número; 
Avila, con vuelta a José María de Castro; Diviti.) Pastor, K5; Im­
perial, 2; Toledo, 4; Poiitejos, 7; Imperial, 9 y 11; Legua, 7 y 9; 
Mercedes, sin número; Montera, 20; Mayor, 55, y Divino Pas­
tor, 12. ,

Madrid, 21 de julio de 1923,—El Arquitecto de la Sección, 
¡ose Lopes SaUaberry.
Cuarta seeelón.

Reconocimientos, 6*2. '
Expedientes despachados, 7),
Madrid, 23 de julio de 1923.—El .Arquitecto de ¡a sección, Pa­

blo Arando.
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Quinta sección.
Tira dp cu?rd(is,—Mira el Río Baja, 16.
Ucencias p.tra construir, — Agustín R. Bonat, siti número; 

Amor Hermoso, sin número; Antonia Jiménez, sin número; Anto­
nio Vicent, 31; B, sin número; Daniel Osorio, sin número; Díaz 
de Mendoza, 6 provisional; Doña Elvira, 14 y 16; Eduardo Mar- 
quina, sin número; Francisco Puig, sin número, dos casas; Igle­
sias, l6; [nmaculada, sin número; Isabel González, sin número; 
Jacinto Benavente, 25; Jacinto Camarero, sin número; Javier Ze- 
nón, S provisional; Manuel Muñoz, sin número; Salaberry, sin 
número, tres casas; Salaberry, 10 y 41; Carrera de San Isidro, 
sin número; San Miguel de Aluclie, sin número, dos casas; Vicen­
te Martín, 2 provisional.

Licencias pata obras rímersc.s.—A, 29, aumento de piso; Al­
fonso, VI, 5 y 7, recalzo de medianería; Camino de Almendrales, 
sin número, ampliación; C, S4, ampliación; Embajadores, 2o, lim­
pieza de tejado; General Ricardos, 43, aumento de piso; Oso, 10, 
rascar liueco de fachada; Peñón, 32, arregio de repisa de balcón; 
Primero de Mayo, sin número, construcción de un muro, y San 
Fernando, sin número, aumento de piso. j  ,

Licencias para apertura de establecimientos. —V\s.t.?í de la Ce­
bada, 4, constructor de calzado, y pl za de Tirso de Molina, 9,
liiievería, . n n ■ ■Portes de direcciones facultativas.—Agustín R. Bonat, sin nu­
mera; A. 29; Antonio Vicent, 31; Antonia Giménez, sin número; 
Alfonso, VI, 5 y 7; Antoñita Moran, 1; B, sin número; C, S4; Díaz 
de Mendoza, 6; Doña Urraca, 9; Doña Elvira, 14; Daniel Qsorio, 
sin número; Eduardo Marquina, sin número; Francisco Puig, sin 
número; Genera! Ricardos, 43; Isabel González, sin número;  ̂ In­
maculada, sin número; Jacinto Camarero, sin número; Jacinto 
Benavente, 25; Javier Zetión, 8; Manuel Muñoz, sin número; Ma­
tilde Gayo, sin número; Primero de Mayo, sin número; Palonia, 8; 
Ramón Luján, 4; Salaberry, 41; San Miguel de Aluclie, sin nú­
mero; Salaberry, sin número; Vicente Martín, 2 provisional. 

Certificación de andamiüs.—Masiero, 13, y Paloma, 8.
Lir/os.- Ribera de Curtidores (Bazar de las Américas), oficio 

para arreglar el puesto deD. Enrique del Corral.
Reconocimientos, 17. ,
Madrid, 20 de julio de 1923.—El Arquitecto de la sección. 

G añíalo Dorningues.
Primera seecióii del Ensanche.

Expedientes para tira de cuerdas, 18.
Idem para expropiaciones de terrenos; certificar, 2.
Idem para obras de construcción, lO.
Idem para íd, de ampliación y reforma, 4.
Idem para alquilar fincas, 1.
Partes de zócalo de cantería, 1.
Idem para dirigir obras, 26.
Madrid, 21 de julio de 1923.—El Arquitecto de la sección,

/, Carrasco Mnñm.
Sagunda sección.

Trabajos de campo, varias horas,
Idem de delineacióii, 9,
Tira de cuerdas, 6.
Obras de nueva ronstrnedon, 8.
Idem de reforma y ampliación, 4,
¡den de reforma interior, 3.

. Idem de revoco y pintura, 1.
Construcción de casillas, 2,
Partes de dirección de obras, 32.
Certificados de seguridad de andamios, 3.
Instalación de motores eléctricos, 1.
Idem de calderas de calefacción, 1,
Denimcias, 2.
Incidencias, 27. '
Establecimientos industriales, 4,
Reconocimientos, 12.
Madrid, 21 de junio de 192.Í-—El Arquitecto de la sección, 

Rafael RipoUes.

H E F O R M A  ÜE  U  P R OL ONGAC I ON DE  LA C A L L E  DE  P R E C I A D O S  Y E NLACE 
DE  LA PL AZA D E L  C A L L A O  CON LA C A L L E  DE  ALCALÁ

Durante la semana última, continuaron el levantado de servi­
cio público por algunas Compañías, en la calle del Desengaño, 
para la reforma de rasantes e igualmente las de reforma de rasan­
tes en las calles de la Salud, Tres ( mees y Mesonero Romanos.

En la calle de Pi y Margull, prosiguen las de instalación de 
aceras de cemento y las de acometidas y buzones para la instala­
ción de! a'umbrado público por gas.

Madrid, 21 de julio de 1923,—El Inspector facultativo, fose  
López Saliüberry.

C E M E N T E R I O S

Trabafos verificados en la semana.
En el Cementerio de Nués- 
tra Señora de la Almudana.

Cuartel 49, manzanas 11, 16 y 17, trabajos de reforma de .dos 
manzanas y arreglo de ángulos.

Limpieza de sepulturas y traslados de tierras.
En las obras de la Neerópolis,

Desmontes en la zona Norte exterior a la Necrópolis. 
Terraplenes sobre ia zona Oeste. ^
Acometidas para completar la red de desagüe a las alcanta­

rillas en las rampas Este de galerías de adultos.
Construcción de la capilla, fachada Norte.
Continuación de la construcción de sepulturas de Congrega­

ción en el cuartel 15. ,
Sustitución de tuberías en la conducción sobre la calle de 

Alcalá.
Despacho de dos expedientes. ,
Madrid, 20 de julio de 1923.—El Arquitecto miimcipal, fran ­

cisco García Nava.

S ECCI ON F A C U L T A T I V A  DE P R O P I E D A D E S  DE  LA VI LLA

Trabajos ejecutados duran le la semana.
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 

las cocheras para adaptarlas a oficinas.
Obras del Nuevo Matadero: Terminación de todas las obras 

de edificios y de pavimentación de calles.
Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dtbuio y delmea-- 

ción y visitas a las obras. Oficios, 5; Informes,3; expedien^s, L
Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pueri­

cultura. .
Explanación del solar y apertura de zanjas.
Madrid, 2) de julio de 1923. -El Arquitecto miimapal de 

Propiedades, Luis Bellido.

POLICIA URBANA
D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Set vicios prestados p or  el Cuerpo de Bom beros en los días 
del 11 al íS de julio de 1923.

Día 11, Estudios, 10, tercero; se recibió e) aviso a las veintiuna 
y diez minutos, y se terminó a las veintiuna y treinta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior,

Día II, Postigo de San Martin, 3 y 5, primero; se recibió el 
aviso a las veintiuna y quince minutos, y se terminó a las vein­
tiuna y cincuenta minutos; motivó e! servicio la misma causa que
e! anterior. , ,   ̂ ,

Día, 11, Don Quijote. Canillas, Pignatelli y Ventosa; se reci­
bió el aviso a las doce y treinta minutos, y se terminó a las ca­
torce y cuarenta minutos; motivó el servicio unos desagües en
patios y sótanos. , . . .

Día 12, Alamo, 10; se recibió el aviso a las diez y treinta y 
cinco minutos, y se terminó y a las doce y cincuenta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 13, Ayala, 72, segundo; se recibió e) aviso a las odio y 
cincuenta rnimitos, y se terminó a las nueve y diez minutos; moti­
vó el servicio el incendio de liollín de chimenea. _

Día 13, Mejía Lequerica, 4, tercero; se recibió el aviso a las 
quince y treinta minutos, y se terminó a las diez y seis y veinte 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 13, Bravo Murillo, 60, primero; se recibió el aviso a las 
veinte y veinte minutos, y se terminó a las veinte y cuarenta mi­
nutos; motivói el servicio el incendio de una sartén con aceite.

Día 15, Víiiíiniieva, 6, primero; se recibió ei aviso a las diez 
y siete y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y siete y 
cuarenta mimitos; motivó el servicio el inflamarse un poco de 
aguarrás y cera. .

Día 15, Sagasta, 17, segundo; se recibió el aviso a las v-eni- 
tilma y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veintidós y 
cinco minutos; motivó el servicio una falsa alarma. ^

Día 16, Mesón de Paredes, 12; se recibió el aviso a las cinco 
y cincuenta y cinco miiuitos, y se termimi a las seis y cinco immi- 
tos' motivó el servido el incendio de un cortacircuito.

Día 16, Valeiiziiela, 4, segundo; se recibió el aviso a las mieye, 
y se terminó a las diez y cinco minutos; motivó el servicio el in­
cendio de lili pie derecho y dos maderos. .

Día 16, Arenal, 22; se recibió el aviso a las catorce y veinte 
minutos, y se terminó a las diez y seis y veinticinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de una medianería.
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Día IR, Instituto Rubio; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y treinia y cinco minutos, y se terminó a las veinte; motivó el 
servido el incendio de un rastrojo.

Día 16. San Bernardo, 88; se recibió el aviso a las veinte y 
diez minutos, y se terminó a las veinte y veinte minutos; motivó 
el servido una falsa alarma.

Día 18, Toledo, 91, primero; se recibió el aviso a las veintidós 
y treinta minutos, y se terminó a las veintidós y cuarenta minu­
tos; motivó el servido el incendio de un trozo de carrera,
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 5; idem id. por el se­
gundo Jefe, 7; idem id. por los Jefes de zona, 10; ídem id. por 
los Capataces, 14; total, 36.

Madrid, 19 de julio de 1923.—El Arquitecto Director, ¡osé 
Monasterio.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y sem icios  prestados en los dios de! !4 a l 21 
de iuHo de 1923.

Denuncias.
Distritos,—Centro, 50; Hospicio, 54; Cliamberf, 66; Bueua- 

vista, 65; Congreso, 78; Hospital, 69; Inclusa, 102; Latina, 96; 
Palacio, 77; Universidad, 44. I'otal, 698.

Servicios. '

Díst/'/7os. —Centro, 5; Hospicio, 4; Cbamberí, 14; Buenavis- 
ta, 16; Congreso, 7; Hospital, 75; inclusa, 19; Latina, 20; Pala­
cio, 21; Universidad, 6. Total, 127,

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

lu id os , visitas y comisos verificados en los d/as del ¡7 a i 23 de julio de 1923.

Denuncias.
Por infracción délas Ordenanzas

Municipales...........................
Por id. i'd, y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan . . . .  

Por id. id, de la ley del Descan­
so dominicai...............................

T o t a l ..............................

Juicios,
■Vlullados.,. .................................
Apercibidos...................................
Sobreseídos...................................
Al Juzgado niiiiiicipai.................
Al apremio.....................................
Pendientes.....................................

T o ta l ............... ....
Importe de las multas impuestas 

pesetas.............. .........................

ttmro.
TÜTAl.líb

¡iMpitil. Cbiiibeti. üiimiiili. tiiilirtíi. llospilill. Inte. I.MIni. PllltlL ínlRrilfiil.

•25 » » 119 77 39 » 260

» » 2 127 » í> 129

» » » y> » » P
25 » y> 121 204 » » 39 389

15 » » 117 198 » Sf 32 » 362
22 ■ » » 6 » » 3 » ^ 31
» >> » 3 ií » » » »
» » » » » » » »
» » » ñ » » » »
61 » » ) » » » 4 66
98 » 121 204 » 39 459

84 » yi 2.146 1.177 * 494 » 3.901

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICO S E IND U STRIA LES
Resumen de ios trabajos realizados por este servicio durante ios 

dias dei 13 al 19 de Julio de 1923,
Expedientes en que lia intervenido, 42; decretos de! excelentí­

simo Sr. Alcalde Presidente eiimpümentados, 7; decretos de! ex­
celentísimo Sr. Secretario general cumplimentados, 16; decretos 
de los señores Tenientes de Alcalde cumplimentados, 19; informes 
emitidos, 42; comunicaciones, 9; visitas de inspección, 51,

Los electricistas afectos a este servicio, ban efectuado duran­
te los citados d(as el arreglo de 42 luces en varias calles de! Ex­
trarradio y del Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mostea­
ses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han Incido en esta capital, desde las 
ocho y diez minutos de la tarde hasta las tres y cincuenta y cinco 
minutos de la madrugada, 9.884 mecheros alimentados por gas; 
desde las ocho y diez miiiiitos de la tarde bastala una y quince 
minutos de la madrugada, 5.736; y desde las ocho y quince minutos 
de la tarde hasta las tres y cuarenta y cinco minutos de la madru­
gada, 181 lámparas intensivas alimentadas por fluido eléctrico 
y 728 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada lian Incido 300 lamparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de 
los tranvías.

Madrid, 20 de julio de 1923.—Por el Ingeniero Director, 
A. Soriano.

f tBASTOS

Asucar.—Acverdo de la Junta Central da Abastos. 
de 4 de jtinio de 1923, rectifioado per circular de 15 

del miemo mes.

AL POR MAYOR Pesetas.

Blanquilla, los 100 kilogramos.......................  100

' AL POR MEKOR

Blanquilla, el kilogramo...............................  L75

Pan.—Decreto de la Alcaldía Presidencia, de 31 de enero 
de 1323, aprobado por la Junta Central de Abastes.

Pesetas.

Candeal, el kilogramo..................................................  0'65

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 11 de julio de 1923.

Pesetas

De vaca, de primera clase..........................................  4 ‘30
De id , de segunda id................ ..................................  3 ‘40
De id., de tercera id......................................................  1‘60
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Yenta diaria de pan, según clases, en cada nno de los distritos de Madrid, durante la semana 
comprendida entre ios días del 11 a! 17 de julio de 1923,

L > I « T  l-e I T O «

Centro................
Hospicio...............
Chamberí..........
Snenavísta.........
Congreso.............
hospital........ '___
Inclusa..................
Latina..................
Palacio.................
UniversidaiJ........

ToTftt..

IMA 11 DIA Ili IMA IS

D9 JlOf, De Uje. De ftiDlIli ■ Di llgr. De lujci. Dg (»rami, Di tlg,. Dg lg]!i.

KILOS KILOS KILOS Kll.OS KII.OS KILOS KILOS KILOS KILOS

í-650 2.500 4.290 1,600 2 600 . 4 300 1.700 -2 ,520 4.200
> 14.800 7.830 s 14.950 7,630 ► 14 763 7.700
> 9.600 3 920 * 9,810 3.910 > 19 490 3.900

2-000 20.900 6.200 O.IOC 20 900 6.400 2 000 21.000 6.650
11 700 5.000 > 12 000 5.100 > 12.240 5.ÍJ10

1 n 12 850 2.600 • 12fKX) 2 700 » 12,80(1 2.618
[ t Í3.0ÜO 4.760 > 1.3,100 4.800 1 13.240 4 800

> 18710 2.350 > 16 700 2 360 > 18.731 2 350
9.7VÜ 6.350 » 9.700 6 400 9.710 6.3(0

28 800 8.94C 28.880 9.000 * 28.868 8.900

■ 3.650 140.560 j 52 060 3 700
1
j 14LH0 52.820 3 709 151.382 52.428

D ISTRITO S

Centro..........
Hospicio-----
Chamberí. ,. 
BuenavístH..
Congreso----
Hospital. . . .
Inclusa..........
Latina............
Palacio.........
Universidad,

Totai,.

■MA 14 IM A  15

Ds JimUli, 1 El flor. De lujo. Db íaiDtlIh, Di flor. Da iTiJí.
— — - — - -

KILOS Kll .08 KILOS KILOS KILOS Ku.oa

1.650 2 530 4 35C i,670 2.600 4 330
• 14.812 7.734 1 14,828 7.692
> 19 640 3 830 > 20 640 3.725

2.200 20.900 6.650 2.200 21 !0D 6 0(10
> !2 200 5,020 a 12,220 5 010 1

12.750 2 630 i 12.720 ■ 2 609 i
 ̂ > 13 398 4 808 > 13 405 4.760
, > 16.740 2 330 16 755 2368

> 9 710 6.340 9.750 6.340
. ' 28.854 8.945 28.857 8.978

3.850 151.526 1 52.707 3-870 152 835 51,771

DIA 16

ni iimiiii.

.1.600

2.600

4 200

Di llof.

2 600 
14 600
19 600
20 800 
12 260 
¡3.000 
I3-0C0 
16.740 
9 600

28 660

lSl-460

t)B Ivjo.

4.360 
7 700 
3 700 
6 OOC 
SiOOO 
2 700 
4.700 
2.400 
6.300 
8.900

51 760

DIA 17

bg [tmllti

3.910

Di Ilor.

2 500 
! Í.7S1 
18 4C0 
20 701 
19.ÜC0 
13 100 
13.000
16.630 
9.801

28.630

De lejo.

149 533

4.350. 
7.710 
3.690 6.000 
5.010 
2 700 
4 8<0 
9,500 
8.200 
8600

51,760

PES CADE R I AS  CORUÑE S AS

K ela c ió n  d e  ( ¡r ec io s  d e  v e n ta  a l  p o r  m e n o r , d u r a n t e  lo s  d ía s  d el 12 a l ¡8  d e  ju l i o  de il>23..

a S P B C IK S

. 1.

UNIDAD

Werluia......................................................... liilugrann)
Idem..........
Idem..........
Idem..........
1 d e ni..........
1 dem..........

.■1 dem.........
I dem..........
I dem..........
1 dem........
1 dem........
1 dem........
Idem........
I d eni........
Idem........
Idem........
Id e m ...,.
1 dem........
I den

PKECIUS 
eti el dia 12.

Pesetas.

Besugos
Sardinas del Norte.
Idem parrocha........
Pescadillas................
Gallos.......................
Angulas....................
Atún o bonito..........
Bacalao (abadefol .
Calamares................
Congrio.....................
Corvineta.................
Dentón y dorada, . .
Escachos..................
Lenguados................
Lubina.......................
.■klero.........................
Pajeles.......................
Pescadilla chica...................................  ,
Rape........................................... ...................  1 deni
Rodaballos....................................................  ! dem.................
Salradn...........................................................  Id em.................
Salmonetes..................................................  1 dem.................
Tonlaa............................................................. Idern..................
Truchas.......................................................... 1 dem.................
Voladores............. ................... .....................  I d e m . . . . . . . . . .
Let^uado gordo.......................................... Idem.................
Castañeta......................... .............................  1 dem..................
Palometa........................................................ 1 dem.................
Pajeles.............................................................1 I dem..................
Sardinas de Tabal.......................................  Idem..................
AngnliaS).........................................................  Idem..................

1‘50
1‘30

3*7 C

2 70 
1‘90 
P76 
2'10

G‘5C

3'50

PRECIOS 
en el día 13.

Péselas.

P70
1*40

PGü*2‘2ü
6*50
1*00

3'50

PRECIOS 
en el día 14.

Pesetas,

2*80
2*30
1‘9C

1*90
P30
2*96
1*90
6
2*3«

1'60
2*50

5'50

4*50

PRECIOS 
en el din 15

Pesetas.

!'90
P30

I 511 
2*5015
5‘5Ü

4*50

PRECIOS 
en el día 16.

Pesetas.

3*50
2*20
'.'50

P7Í*
1*30

6*50
2̂ 50

roo
2*50

5*50

PRECIOS 
en el día 17,

Pesetas,

3*20
2*10
P50

l ’fin
1*59

2*70

OSO
2*70

0*50

PRECIOS 
en el día 18.

Pesetas.

3*60
2*3Ü
P50

1‘7H
1*50

2*7(1
i'SIO
6*50
2*90
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a S P B C I E S

Cazón.--
Marrajo.

ILhHrLariaooa.
Almejas v " r ; ” ; " 'V  Almelasde Portugal .
Avielras........................
Catrasdeoriiiiera... 
(jstras de segunda.. 
Ostras de tercera ....
Percebes......................
Langostinos............
L a n g o s ta . . . . . . ..........
Langosta cocida........
Uambás........................
Cigalas........................
Quisquillas.................
Cangrejos de mar. . . .
L abrigan tes ...............
Mejillones...................

olives.
De bonito. . . .
De barril.........
De pescadília . 
De sardinas... 
De cimarrún...

UNIDAD
PRECIOS 

en el día 12.

Pesetas.

Kilogramo. 
Idem...........

Kilogramo .
Idem............
Pieza...........
Docena. . . .
Idem............
Idem........ ..
Kílogratnn. 
Idem , ,¡  —
Idem...........
Idem...........
Idem........ .
Idem..........
Idem...........
Idem...........
Idem............
Barril..........

Kilogramo........  4
Idem....................  1‘50
ídem ................
Idem................
Idem.................

PRECIOS PRECIOS 1 PRECIOS PRECIOS PRECK4S PRECIÜ.S
en el día 13 en el din 14. en el día 15, en el día 16. en el día 17. en el día 18.

— — — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Peseítis, Pesetas. Pesetas,

. >
> • k

•
>
% . >

>

k - a
a

■ y * j ,

* > . * * > »
T * » k >
• * ■ ■ > a a
s j * k 1

16 15 16 18 . 22 is
6 G 6 7 5 7'50y ( > ■ k t
6 6 7 7'50 7 7'50k > k 1

• * * - k 5‘50 3*50
» • • t y a
» ■ ) » •

* * i k k

4 4 4 4 4 4
i 4'BO 4‘50 4'50 4‘50 4‘50 4*50

a * > * a w
* > > k a »
> * > * k k

M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

R e la c ió n  d e  p r e c io s  d e  a r tícu lo s  d e  coMsiims en  M adrid¡ d u ra n te  lo s  d ia s  d e l 11 al 17 d e  ju l io  d e  1923,

E S P E C I E S

«

UNIDAD

PRECIOS 
>1 en día 11.

PRECIOS 
en el dfa 12

PREC10S 
eii el dfa 13.

PRKCltlS 
en el dta 14.

PRECIOS 
en el día 15.

PRECIOS 
en el día 18.

PRECIOS 
en el día 17.

Pesetas, Pesetas- Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas, P esetas,

KlloKr^niio........
•

O'JBa n o  ' 0*30 a 1 C'30a 1 0*40 a 1*10 0*50 a P95 0*50 a 1*25
t dem........ ........... k > *
Idem ................... ,
Idem.............. ..... 0*50 a 0*80 0'4C a 0*70 0*50 a 0*65 k 0*50 a 3*60
ídem . . , .  t ........
ídem....................
i dem.................... -0*65 a 0*75 O'S a 0*75 0*75 a O'BC O'TS'a O'SO 0'80 íi 0̂ 90 0*90 a 1 

0*75 a 1*50Ídem ..  .......... * -. 0'7il a 1 ü*6Üa 1*40 0*60 a 1*25 0*70 a 1*40 C70a 1*50
k

i k » t ' k

1*50 a 2 2 k » ,
> a .1 , k k

idem.................... k ■ > k t
a • 4 k k
> t > k » k k
k k > k 4 k k
■ ■ k i k 4 k 4
* » t > > 1

Sera- ........ - *. k ■ » k k
20 a 30 25 a 3C 25 a 30 93 a30 k 25 a 30 25 a 30a ■ > » 4 k

t t k 1 k k k

0*40 a O'SO 0*40 a 0*50 0*33 a 0*50 0*40 a 0*50 4 0*40 a 0*55 0*40 a 0*69
k J k k t >
j k •• >

0*70 a 1*50
k 4 (

0*60 a n o 0'6Ca 1*25 0*45 a 1*25 I 0*75 a 1*50 0*75 a 1*51* 4 k 4 k k
0*60 a 0‘?0 0*55 a 0*05 0*55 a 0*60 O'GOa 0*65 k 0*50 a 0*80 0*56 a 0‘ffi

a * 1 ■ k t k k
a •

1*10 a 1*25
t 4 1 >

ídem ....................
Cíenlo ..............

I a 1*25 6*80 a 1 1*25 a 1*40 » 1*30 a 1*60 1*50
■ k * k 1 > 1
r a k 4 k k 4
k ‘ * ' * k 4 4
» k k * 1 *

O'GSa ! 0*70 a l 0*60 a 1 0*70 a 1 t 0*70 a 1*15 0*75 a 1*2

0*65 a 0*75 0*55 a 0*80
* , J 4 »

0*60 a 0*70 0*70 a . 0*75 k 0*86 a 1*90 0*80 3 1
k k 0*8(1 a 1 0*80 a 1*93 » 0*80 a t‘25 4
k a 4 * k

0*50
t

0*65 a 0'70 0*45 a 0*50 0*60 a 0*70 0*50 a 0*55 > 0*45 a 0'&
l'5Ü 1*25 a 1*50 1*10 a 1*25 1 a 1*50 k I H 1*25 1*25

k » k , k > * >
a •  ̂ > k k k

Barril ,* p ............ » k k k 4 •

"V o r d u r a » .
Manojo........... .. O'SO a 0*40 O'Ka C*4C 

0*22 a 0*25
0*30 a 0*40 
0*95

0*20 a 0*25 k 0*20 a 0*25 0*20 a 0*3
Ainíi:,. ..................................................................................................... Kilogramo.......

Docena
0*20 a 0*25 0*27 a 0*30 k 0*25 a 0*30 0*30
0*25 a 1*25 0*30 a 1*46 0*30 a 1*25 0*40 a t k 0*40 a 1*95 0*40 a 1*2

Manojo............. f > k > » k

Docena ■ 1*75 a 2 2 - 1*76 a 2 2 1 0*75 a 2 2
Kilogrnnio . . . . t > 4 k

P ieza . w . . .  *. * >
0*70 a’ 0*90

k 4 *
Docena............. 0*70 a 0*90 0*70 a 0*80 6*70 a 0*90 k 0*70 a 0*80 0*80 a O'S
K ilogram o,. . k k 1 k » 1
D ocena............. k ■

0*12
«

O'lOa 0*12
) k k

Kilogramo........ Q'lOa 0*12 O'lOa 0'!2 1 0*10 0*10
Manólos. k * > k 1 >

Docena .......................... T k > > > »
> t * k > >

Cblrlvias................................................................................................... ,l K ilogram o.,... . 1  > • k • • > 1 .
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H I S P E C i a S

EstMrola........................
Escarola de Levante. . 
Espárragos trigueros.. 
Espárragos de jarlin ... 
Guisantes de Levante.,
liabas.............................
Judias.............................
ludias de La G rania..
LectiiKíaB.......................
Lechugas de la tierra..
Nabos............................ .
Patatasbolandesas. .
Patatas amartilas........
Patatas blancas..........
Patatas rosa..................
Pepinos -........................
Pimientos co'orad is__
Pimientos verdes . . .
fiemoiacha...................
Repollo de la tierra . . .  
Tomates de Valencia.. 
Tomates de Murcia.....
Tomates........................
Zanaliorias.....................

a iS P a C IE S -

Ue Gaalilla........................... ..
De la Montarla,.............................
De la tierra ..........................
De Galicia.......................................
Sacriitca las en el vtatadero..
Corderos lecliaies.......................
Cabritos........... : ..............................

Ctmzm.
Conejos
Chocbas................
Gamos,................... .
Jabali.......................
Liebres....................
Pájaros....................
Palominos...............
Perdices..................
P jchones vivos.. . .  
Pichones aiiiertos.

Capones...............
□altlnas............. .
Patos...................
Pavos.................
Pollancos.......... ..
Pollos..................

H o  7 0 a.
De Murcia.........
Ue Ciijtitllja..s .
De Galicia___
De Portugal... 
De Marruecos. 
De Turquía___

Altnejas...................
Ancboaa....................
Anguilaa.................
Angulas...................
Atún.........................
Bacalao..................
Besugos..................
Bonito......................
Boquerones...........
Calamares 
Cangreios de aiar.
Caracoles................
Cigalas....................
Congrio....................
Corvina....................
Dentones................
Gallos......................
Langostas..............
Langostinos............
Lenguados..............
Lubina.......................
^"linones...............
Merlina...................

UNIDAD
PRECIOS 

en el día 11
PtíECIO.S 

en el dia 12
pRi^cros

e! día B.
PIÍEGJOS 

en el día 14.
PRECIOS 

en el día 15.
PRECIOS 

en el día 16
PRECItl.S 

en el día 17.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetea. Peselgg. PedetaSk.

Docena................
[dem *.. * »s e. . , ,
Idem........... .........
1 dem.....................
liilogranio........
Idem.....................
( deni.....................
Idem................... ..

1 a rso
t
•
t

0‘2Ca OMO

1 a 1'50 
>

>

0*15 a e*30

1 a 1*50
>
•
t

0'J5 a 0'30

1 a 1*25

•
>

0*30 a 0*50

t
t
>
a
k
1
k

1 a 1'25 
>

*

0*20 a 9*50

0'9Ü a 1*25 
> 
k

k
0*50 a 0*80

0‘4Ca 2 0*40 a 2
4

0'4D a 2
*

0*40 a 2> 0*45 a 2
Kilo...................... * ■ *

0’20a 0‘22 0*18 a 0*22 0'18 a 0*21
■ >

0*18 a 0'20i 0*18 a G‘21
0'13a 0'i4 
0T3 a QT4 
0‘15a 0'95

3 a 9

0*13 a 0*14 
0*13 a ()'I5 
0*15 a 0*25

3 a 9

0'l3a 0*14 
0T3a 0*14

0'13a 0'I4 
0*14 H 0*15 
Ü'lñ a 0*25

' • ' * .
0*13 a 0*14 0‘13'a 0*14

* C‘ 13 a f:' 15
Cioiito............... .

3'5f)a 9 
0'75 a i 3*50 a 9 

0*70 a I

0*15 a 0*25

0*75 a 1*25 O'SOa i 0*75 n 1
4 a TG 
0 75 a 1

idem »ee.se..*,,. 0*20 a Ü'30 
P‘4U a P‘45 
0'50
0*50 a 1

n'95a 0'30 
0'40a U‘45 
0'43 a 0'50 
0*50 a 1

0*25 a 0*30 
0*40 a 0'45 
0'50
0'7n a 1

0'35a’ 0*40 0*30 a 0*33 
U‘20a 0‘4ü 
0*60 a 0*30

•

0*25 a 0*30 
0*25 a 0*30 
0*60 a 0*9

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

UNIDAD
PRECIÜ.S 

en el día 11
FIÍECtOS 

en el dia I2.
PRECIOS 

en el din 13.
PRECIOS 

en el dia 14.
PÍÍECIÜS 

en ei J íh 15.
PRECIOS 

en el tila 16.
PÍÍECIÜS 

en el día 17»

Pe&etaa. Pesetas. Peaeth». Pesetas, Peselns. Pesetas. Pesetas.

40 a 42'50 
35 a39 
27 a 3u‘5t) 
*J7 á 30'50

11 a 43
36 a 39 
28 a 31 
28 a 31

42 a 44 41 a 43

-

38 a 40> 40 a 42
39 a 42 
30 a 34 
30 a 34

39 a 4! » 38 a 40 35 a 37
30 a 33 1 29 a 31 25 a 27
30 a 33 29 a 31 25 a 27

* * * * *
’ ' > * »

2-50 a 7 9*50 a 7 3'50 a 7 3*25 a T3  a 7 3 a 7 3 a 7
Kilo r̂HiMO- •. e e > >

>
>

)
>

1

•
•
»

Unft...................... 3
> k t

Cuerda de + . . . » k >
% *

k
Una................. *. k
Cnerda de l . . . * >

6 a B‘6tJ 6 a* 8*50 G a 8'50 e a’ 9 G a 8*50■ 5 a 7
s a 15 
6 a 7‘50 
4‘7oa 5*50

10 a  

6 a 7̂ 5C 
4'5 > a 5‘50

10 a 15 
0 a 8 
4 a 5*50

10 a 10 
6 a 7*50 
4*50 a 5*50

» 6 a 7 
10 a 15 
6 a 7*50 
4*50 a 5

9 a 13k
t d em e e • » ________ _ • $'50 a 5

1G‘60 a 13 
I5‘50a 16'50 
!G
15 ■

16 a 18 
15*50 a !G‘5G 
1G 
15

16 a 18 
]5‘75 a 16'dO 
16

Ifi a 17*50 
15 a 15*50 
15*50

17 a 18 
15 a 16

17 a 18
15 a 16
16
14 a 14*50

j
*

* * )

r JUíojínimo........ 2'^  a 9*75 2 a 9'25 l'75a 9'5C 2 a 2*50 2 a 2*50 1*75
* * T *
* ' * * * *

2'SO a 2i75 9*75 a 3 * 2*25 a 2*50 0*25 1*75 a 2*25
1*75 a 9 
l‘Ó0 a 1*75 
2*75 a 3

l'SSa a 
a‘75

pesa r50 !*B5 a 2'ffi 
2*50 a 2*75

PSlI fi V7á 
2‘§5 a 2̂ 50

1*25 a 3*50 
1*50 a §'502*25 p 2'50

ñ a n 5 a B 4*50 a’ G‘53 4*50 a 6 5 a 6 '
* ' ■

1‘ñna 1*75 
1*75 a 3

î r̂í 1*75
9 a 2*75

2 ;^ a  2'SO 1*75 ’
2*60 a 4*50

i‘75 a’ 2*25 
1*75 a 3'5Ü2 a 2'7S 1*50 a 3

'
! fi 1'50 
4 a GTiO 
7 a 8

1 a T50 
4 a 7

i‘e5a vro 
VdO a 5‘50 
9 a 1S3 
ñ a n

1 a PñO 1'95 a 1*50 
7*50 11 8 

19 a 20 
5 a G

1 a 1*50 
7 a 0 

19 a 20 
4*50 a 7

1 a 1*40
4 a 8 

12 3 14 
6 a 7

14 a tG 
G a 6*50

13 a 15 
2*50 11 0 
3*50 a 4

4 a 6
2*50 a 4 2*75 a 3*25

^  .

Idem.................... 2 a 3 3*50 - k 3 a 3*75 3*75 a 6*50 2*50 a 3*25 2*50 a 4
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E S P A C I E S UNIDAD

PIÍECIÜS 
en el dfn 11.

^eiielciS,

FIÍKCIOB 
eri el día 12.

Pesetaa«

PIÍECÍOS 
eri el dia 13.

Pesetas.

P1ÍECJOS 
en el din 14-

Pesetfis

PRECIOS 
en e] dia. 15

Pesetas.

PIÍECIOS 
eri e1 dia 16

Ê esetHRs

PRECIOS 
en el din 17.

PeaetHB.

Kilogramo.......... 2 a 4 2*50 a 3 2 50 a 3 2*50 a 3*50 4 a 5 4*50 »
Idem..................... » ) * , •
Iden]............... *,. i  a 3'50 > 3 a 3'50 3 275
I tlem........... * *.,
idem..................... 1 2'2S 1*30)1 PSD
idem................... » ' 1 » h

I'30 a 175 P30a 1*75 r25a  175 r i s a  PSO 1 a 1*50 1 a 17.5
t

» > p »
t 4*25 3 a 3

1 a r5fi 1*25 a !'7S P25 a P75 1 a P51) P25 a 1*50 1 a 1*50 V'À5 B P60
> > > 0*70

Idem..................... 1 t » i
11 12 a 13 12 a 13 13 a 14 15 a 10 13 12 a 15

4 a 5 3‘5G a 5 4 a b 4 a Q 4
r^25a 2̂ 50 P20a P30 P25a 1-9J PQ5a P75 P25a P75 l*E5a P75
6 a 7 6 fi 6* 5 * a 7*50 7 G a 7 8

Turbó......................................................... > , > i

SscsELlseoHes-
■* »

> 1 *
ICO 100 no no > 80 a 93

] S , > » A
De sardinas................................................ Idem a s. . .  ............ ■ ‘ * *

’
» *

DATOS  FACI LI TADOS POR LA VISITA DE POLICIA URBANA

K SP S C IB S

Scelte........................ .................
Aceitunas •.................................
Aauardieutes............................
Alfalfa.........................................
Alcohol........................................
Aigarrohas.............. ..................
Arroz............................................
Avena....................... ...................
Azúcar........................................
Bacalao................. .....................

C o k ... .
Carbones.............. f Mineral.

/ V e .{e ta l,. 
I C arnero. 
( C o rd e ro . 
1 C erd o .. . .

Carnea frescas . . 1 T em er«
 ̂ V a c a d e p r t m e r a .
Idem de segiitida. 
ideni de te rc e rR .

\ Chorizos................
Carnes saladas. ,1 | «ni An....................

I T o c in o .................
Cebada................. .... ................................
Centeno.....................................................
'ffarbanzoe*......................................

; De c e n t e n o . . . . .
l De m aíz ................

'Harinas................................i De trigo, al detall
f De ídem , ul por 

m a y o r ..
■Huevos......
Jabón......................... ....; ................
ludías........................ ......................
Ceclie...............................................
'Lenteias..........................................
Iberia da encina............................
Maíz.........................................
Manteca de v a c a . ......................

fin b a rra s
 ̂ Candeal de flor.

Pan........................ ’ L ib re ta ...................
I P anecillo  baio., 

i deili de lulo........
Pa'i«....................
Pastas de sopa .
Patatas nuevas 
Petróleo,
Pimientos en conserva

, De boIa .  - . .

V G ru y e re ...
(ínesOB................. ' M ancliego.

' / P a r ni a . . . .  
Roqitefort

Sal....................................................
Sslvados........................................
k a i . f i i F . i De c u b a . . . .

.............. i En a c e ite ..
Tomates en conserva 
Trigo..........................................

' 'i" - .............. 1 ? 'iZ T :
Vinagre.

U N ID A D

PlíEClOb 
en el dia IG.

Péselas.

l’iíEClOS 
en el día IT.

Péselas.

Litro............
IG log ramo.
Litro........ .
Qui iital m étrico.
L itro ........
Quint H1 métrico
Kilogramo..........
Qiilnf a I niél rico . 
lUlugraiiio.
Idem............
iO kilúgraiiios...
I den)..........
I dem..........
Kilogram o
i dem...........
idem.......................
I dem ... 
i d em ... 
id em ...
Idem., 
i dem.. 
i dem... 
ídem ...
Quintal inél ¡ Ico
I dem............
Kilogramo. 
Idem.
Idem.
Idem.

Quintal mél rito  
D o c e n a ....  
Kilogramo 
I dem.
Litro.
[íllogrmiic)..........
QII liit a 1 mé 1 r ir o 
Ititograino 
I dem.
Idem.
I dem. 
ñnO gr a m o s ........
0. 10 id em ..............
P ieza....................
Quintal métrico 
líilogm iiio.........
1 d em .,, . .............
I .i t ro .. . .  .̂...........
1. a ta ...............................
K ilogram o.........
I den)......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
I dem.......................
Quintal m étrico  
Kilogramo . . . .
{ .a t a . .................
1 dem...................
paiveg.H/....,.......
Litro.
I d etn.
Idem.

P6íi a 
¡Poli 
d a 

Id
1 75 a

il
ti'60 a 

31
P75 a 
)'bU a 
5'4U 
5‘61)

Ul2'6Ca

3*5Ü

P4Ü

3‘4ÜSMU

4‘5G4 ■50 
3131' a 
P5U 3Ü3 P8U
£) a 13
5 a 13 
3‘50

a;
43

P2Ca r&C

60
E a 2‘40 
I a 1‘f.ü 
PEO a PfcO 
(.‘ÍC l'lü

5
t'650‘fiñ
0'33
e n '  Cía ■ 

n
rao a
(i'lf a 
l'SU 
0‘fC a
78 
4 

14 
9
4)‘.)5a^ ■ '
!
(i'ffi a 
r.'50 a

a P

i‘cr
(i‘35

a G

ü‘10

S'76
P30

C45 a 0'70 
(i'45 a 0'70 
,C50 a Ü'7,5

Pt»a 3 
3'50
E a 4 

1G
P75B 3'5C 

41
O'GOa P40 

34
P75 a 2‘40 
l'BÜa 2'40 
5'4U 
5'50 

III
S'OOa 4 

4‘50
E'lida 4‘50 
4'SO 
3‘60 
P80
0 fl 13 5
3‘50 

36 
4G

60
a

IB

C70
PIO

5
i.'eo
('■65
(1'33
C17
(i‘I2

II
(■'90
Ct!
i'20
C50
7
B
4

14
0
[i‘15

38
1
O'Ki 
CÍO 

50 
C45 

. 0’45 
O'OO

a 6

a 1

a 6

a P5U

a 0'70 
H C70 
H 0‘75

PRECIOS PRECIOS
en el dia IS. El) ei dia 19

Pesetas. Pesetas,

reo a 2 1 ‘6 1 a 2
2'50
2 a 4 2 a 4

10 16
P75a 3*50 1 ‘75 a 3*50

41 4Í
0*60 a '.’40 0*60 a 1*40

34 . 34
P75a 2*40 1 ‘75 a 9*40
1*80 a 2*40 P80 a 2*40
5*40 5*40
5-50 3'5C

m 10
2*e0a 4 2*60 a 4

4*50 4*50
2‘20 il 4*50 S‘9;; a 4*50
4'50 4*50
3‘60 3*60
I'tO PtO
9 a 12 6 a 12
5 a 12 5 a ¡2
3‘50 3*50

36 36
46 46

P20 a 1*80 1*20 a I'BO

?
' »

00 60
2 H 2*40 2 a 2*40
J a 1 ‘50 1 a P5t)
I'EOa P8C l'2na 1*80
0*70 ('*70
no no

)

5 a' 6 5 a 6
D‘C16 ( '65
U‘i55
(1*33 ' 0‘3i
0*17 0*17
0*12 0‘13

11 II
n'GO a -PCO 0'9n a ITO
O'tOa C‘35 n'20a 0*35
1*20 r2(j
0*50 a 1 0‘50 h !
7 7
8 8
4 a 6 4 a 6

14 M
9 9
(1*15 a 0*30 0*15 a O'EO

-.8 28

(■‘35 B 2*15 0*35 a 2*75
O'EO a 1 '90 0*50 a P20

55
0*45 a 0*70 9*45 a 0*70
0*46 a 0‘70 0'45a O'TO
0'50 a 0 ?5 0*50 a 1175

PRECIOS 
en el dia 20.

Péselas.

pena 2
.2 a 4 

16
p ;0a 3‘50 

41
li‘60a 1*40 

34
l'7á a 2'4i 
PBOa 2 40 
5'4Ü -
5‘50 
10
S'60 B 4

4*50
4‘50 
3'20 a 
4'nO 
3*60 
P8C
9 a 13
5 a 13
3‘50

30
46
Pao a PSO

60
2 a 2'4C 
! a P50 
P2tt a l'BO 
0'7Ü 
PIO

5 a
C65
CÌ35
D’33
0*¡7
O'ia

II
CDO a 
D'3C a 
PEO 
0*57 a 
7
8
4 a 

14
9
G‘15 a 

28 
1
0'35 a 
O'SOa 

55
0*45 a 

a
0*50 a

pen
C35

1

6

0*20

2*75
1*20

C70
6*70

0*75

PRECIOS 
en el día 21.

Peaetas,

3*50

P40

2* 4(1 
3*40

PQ9 a
2 50
3 a 10
1 75 a 

41
C60 a 

34
P75a 
1*80 a 
5*40 
5*50 

Ib
2 60 a

4*50
2*2 ' a 4‘5Ü 
4-50 
3‘60 
1*89
9 H 12
5 a 12
3*50 

36 
46

130 a 1*80

6Í1
2 a 2‘4C 
1 a I *50 
P20 a 1*80 
0‘70 1*10

5
C-65 
0*65 
DI 33 
O'l? 
0*12 11
CO-1 a 
0'2C a 
P20 
‘60 a

7
8 
4 

14
e
0*15 a 

38 
1
0*35 0 
0*50 a 

5o
P‘45 a 
0*45 a 
0*50 H

a 6

1*60
0*35

B 6

C20

2*75
P-20

0*70
0*70
l'*75

PlíECIDiS 
en el dfa 22

Pesetas,

3*50

1*40

3*40 2'40

4‘5C

1 '60 a 
2‘50
2 a 

16
1*75 a 

41
0*60 a 

34
1*75 a 
P80 a 
5*40 
5*50 

10
2*60 a

4*50 
2*2) a 
4*50 
3‘60 
P80
9 a 12
5 a 12
3*50 

30 
46

1*20 a P80

60
2 a 2*40 
1 a P50 
1*20 a P80 
0*76
i'to

a 6
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M E R C A D O  D E  G A N A D O S

Oetecítus recaudados p or  estancias y expedición de g^uias.

P E Ií í O D O S

C L A S E S  XO B <3- A  3NT A  XO O
(Jarros 
a 0'25 

pesetas»

Pruebas 
de tiro 

y arrastre

pesetas,

Guí as  
a 1*50 

pesetas.

IMPORTE

Peseiaí.

Vacuno
H 0*16

p e s e t a s .

Rastras 
de ganado 

a 0*10 
pesetas.

Cfibullfir

a 0'15 
pe s e t a s ,

Mular  
a 0*15 

pesetas.

r'i s n a l 
aO'IO 

pesetas.

Reses 
l a na r e s  
. a 0*05 
pesetas.

Día Í1 de julio de 1923 , . . 193 27 t » » » t> » 31*65
Día 12..................................... 109 n 18 200 141 » 26 1 IS 99*75
Día 13.................................... 136 4 » y> P t> P t> » 20*80
Día 14................................... 77 2 Jf jt » » » y> » 11*75
Día 15..................................... i> » » » » '' p P »
Día 16........................... ......... 209 11 » » ti » P 32*45
Día i 7..................................... 256 43 ti » •p P 42*70

. T o t a l ............... 980 .98 18 200 141 » 26 1 18 '239*10

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de de^tteilo, precio del Ranado, etc., en los dtas del 9 a l 15 de Julio del ejercicio económico
de 1923-24 y su comparación con el anterior.

ItBSGB EN OI-
CHOS nMS r RN lOUAL pe­
ríodo DP.L ajSHClCÍC AN- 
TPRJOR

1022*23............. .....................

I)
n ire renc ía .{  i " ' " I n ó ; ' '\ c,n menos,*
eeSES DaQOLLAhAS RN RL

EJRRCICIO V SU COMPARA­
CIÓN

1223-24...................................
1922-23....................... ...........

Oiterencia.\ I " - f - s V

■ Ií E S E S

Vacas. Terneras, Eanares, Lechales. Cerda.

’ 1.771 567 11.229 215 30
1,576 801 ll.glB 197 »

201 > t 88 30
• 934 576

24,869 9 846 913.497 14.547 1.1B4
23 024 11.966 919.300 5.801 2 919
' 1.645 t 8.74$

* 1.420 5.803 • 1.035

ií IL Ü  (iU A M O S

Vacas. Terreras. Lanares. l.ecliales, Cerda

334,291‘S 
S94679'5
39.312

5.23(1.254*5
4.816.677*3

339,576*9

95.339
36.161

10.829

458.713 
608 119*5

9ü.919*7 
I00.3C«'7

4.387

1.698.475*6 
1 843.088

49,399*5 144.612*4

1.696*5
843*5
851

95 84T1 
37 177
58,666*1

2 049*8

2.049*8

75 901*2 
168 695*5

92.794*3

Ingresos
por

d egü ellii. 
Pesetas.

29.889*20
28.783*30

1,105*90

481 673*90 
476 702*40

4.07 T50

Precio del ganado.— precio del kilogramo en canal de la res en la semana fué de 2*39 a 9*78 pesetas el vacuno y de 2*70 a 3*45 el latnir 
Procedencia rfe/gíMorfo,—Vacuno; Galicia, Salamanca, Toledo, Segovia, Avila, Sevilla y Madrid; lanar: Badajoz, Cdceres, Toledo,Zamora, VailadoHd, 

y Madrid; cerda: Madrid,

CEMENTERIOS

In h u m a c io n es  v er í/ic d d a s  d e l 2 5  d e  ju n io  a l 1 d e  Ju lio  d e  1923  y  en  ig u a l  p eriod o  d e l q u in q u en io  a n te r io r

I IN H X JM  A C IO T M K S
C  :B liud. S 1 N T T B H . I O S

[U«l. IttW. lOl».

Muestra Señora de la .Aiimidetm.................................. ................................ 275 252

8

5

313 337 315 318

San luato....................................................................................... . . 8
9

7 s 4 7

San Lorenzo.................................... ..............................................  , - 15
6

10

6

8 10

Santa María............ ........................................................................ 7 12 6 . 6

San isidro.......................................................... 5 1

I

2 2 2

3 ■ 1 3

304 282 343 366 336 346

Fetos inhumadoa en el de Nuestra Señora de le Almudena................. 41 23 26 20 28 14
— - ~

U m p r a X E t a  2 ,d lu x x lo lp a l .

I ,, 1


